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En Paraná, a 15 de diciembre de 2021, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 19 y 23, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la décima octava Sesión Ordinaria del 142º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Fuertes y Gay. (Aplausos) 

2

LICENCIAS

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para informar la ausencia de la Senadora Ester González, por razones de salud, a quien deseamos profundamente una pronta recuperación.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda debidamente notificado y esperamos una pronta recuperación.
3
ACTA
Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes Nros. 14.158, 14.113, 14.168, 22.709, 24.309 y 14.125, todos con dictamen favorable de la comisión respectiva; de los expedientes Nros. 14.204, 14.205 y 14.214, proyectos de ley presentados por los señores Senadores; de los proyectos de declaración enunciados como números 1 al 7; y del proyecto de comunicación enunciado como número 1. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, CPN Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:
-3849/21 MPIS por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021, por la suma de pesos noventa millones ($90.000.000), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14º de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Delfina Silva Viviani, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:
-10.937 que tiene por objeto estimular, fomentar y promover el desarrollo pleno de la Industria Audiovisual en todo el territorio Provincial.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 7 de diciembre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva el proyecto de Ley:
-Por el que se modifica el artículo 11º de la Ley Nº 10.877.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subdirectora de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia, Dra. Marilina Declercq, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:
-10.938 por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación efectuada por la Municipalidad de Gobernador Mansilla, Departamento Tala, de una fracción de terreno con destino a la construcción del edificio de la Escuela Secundaria de Adultos Nº 3.
-10.939 por el que se ratifica la vigencia de la Ley Nº 10.656 –que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial Nº 23 tramo Pronunciamiento – 1º de Mayo – Villa Elisa.
-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 7 de diciembre de 2021, comunica que se ha designado para integrar el H. Jurado de Enjuiciamiento al Sr. Diputado Gustavo Zavallo como Titular, y a la Diputada Silvia del Carmen Moreno como Suplente.
-Al enunciarse el punto 5, nota del Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, por la que comunica que se ha designado para integrar el Honorable Jurado de Enjuiciamiento al Sr. Diputado Gustavo Zavallo como Titular, y a la Diputada Silvia del Carmen Moreno como Suplente, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Berthet): Señora Presidenta, es para informar a esa Presidencia que se ha designado en acuerdo de bloques para integrar el Honorable Jurado de Enjuiciamiento, bienio 2022-2023, en representación de esta Cámara de Senadores, al Senador Armando Gay como titular y al Senador Daniel Olano como suplente.

Sra. Presidenta (Stratta): Se toma razón de lo informado por el señor Senador. Se harán las comunicaciones pertinentes.
-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante nota de fecha 7 de diciembre de 2021, comunica que en sesión del día de la fecha se ha sancionado en definitiva los siguientes proyectos de Ley:
-Por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública dispuesta por la Ley Nº 10.122 -ratificada por Leyes Nº 10.367 y Nº 10.619-.

-Por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a las disposiciones de la Ley Nacional Nº 26.687 de “Regulación de la publicidad, promoción y consumo de los productos elaborados con Tabaco”.
-Por el que se declara Área Natural Protegida dentro de la categoría de “Reserva de Usos Múltiples”, a la fracción de cincuenta (50) hectáreas, ubicada en la localidad de Las Cuevas, departamento Diamante, provincia de Entre Ríos, propiedad del Superior Gobierno de Entre Ríos.
-Por el que se declara Área Natural Protegida “Don Gil”, en la categoría “Reserva de Usos Múltiples”, al Establecimiento “Mirta Rosa Mesa Amandule”, ubicado en el Departamento Gualeguaychú.

-Por el que se deroga la Ley Nº 10.259 que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el predio de la Sinagoga Sonnenfeld, ubicado en la Quinta Nº 27, San Gregorio, Colonia Clara, Distrito Bergara del Departamento Villaguay y sus ratificatorias Ley Nº 10.688 y Ley Nº 10.890.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, gírese al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y fines que correspondan, copia autenticada del Decreto:
-3917/21 MPIyS por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2021 por la suma de pesos dieciocho millones ochocientos sesenta y siete mil ochocientos diecisiete ($ 18.867.817), encuadrándose en las disposiciones del artículo 14 de la Ley Nº 10.848.
-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

4.2 – Comunicaciones Particulares

-La Sra. Ana Ardaiz de Roenfeld de la Asociación Civil Ambientalista (ECOGUAY), se dirige a la Sra. Pta. María Laura Stratta, con el fin de hacerle llegar las inquietudes de los socios y amigos de dicha Asociación, motivados por los hechos que son de público conocimiento con respecto al incendio del Frigorífico de Aves Soychú 1.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores.

4.3 – Dictámenes de Comisión

-Despacho de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes Proyecto de Resolución de autoría del Senador Gay, por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte” al joven concordiense Marco Senesi. (Expediente Nº 14.158)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos Proyecto de Resolución de la H. Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Prof. Oscar Darío Ávila. (Expediente Nº 14.113)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General Proyecto de Ley del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la Ley Nº 6963. (Expediente Nº 14.168)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Legislación General Proyecto de Ley del Diputado Báez (m.c.) en revisión, de protección integral animal que tiene por objeto proteger a los animales domésticos o domesticados. (Expediente Nº 22.709)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción Proyecto de Ley del Diputado Solanas y de los Diputados Zavallo, Navarro, Cáceres José, Huss y Lara y de las Diputadas Ramos, Farfán y Cora en revisión, por el que se fomenta la capacitación y concientización en materia de ambiente y desarrollo sostenible, para las personas que integran los tres Poderes del Estado Provincial. (Expediente Nº 24.309)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

-Despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos Proyecto de Resolución del Senador Maradey y de los Senadores Amavet, Berthet, Fuertes, Gay Genre Bert, Kloss, Olano y Santa Cruz y de las Senadoras Gieco, González, Maidana y Miranda, por el que se modifica el artículo 45º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores -de las Comisiones permanentes-y se incorpora el artículo 52º bis- por el que se crea la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable. (Expediente Nº 14.125)

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.4 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría del Diputado Huss y de los Diputados Solanas, Rebord, Cáceres, Loggio, Zavallo, Silva, Kramer y Cosso y de las Diputadas Cora, Farfán, Toller, Moreno, Rubattino y Ramos en 2da revisión, que tiene por objeto promover el cuidado de la salud de las personas con Fibromialgia y demás Síndromes de Sensibilización Central (SQM, SFC, SEM), mejorar su calidad de vida y la de sus familias. (Expediente Nº 24.392)

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

4.5.1 - Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.296, ratificada por Ley Nº 10.724 respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.296, ratificada por Ley Nº 10.724 respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi, provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: El inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por la Ley 10.296, ratificado por Ley 10.724 mantiene el destino exclusivo y excluyente de ampliación del establecimiento educativo que linda con el mismo.

Artículo 3°: Facúltese al Poder Ejecutivo para realizar las adecuaciones presupuestarias que resulten necesaria, para atender el gasto que demande lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley Nº 10.296.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Juan C. Kloss.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá un inmueble de su propiedad, con destino a urbanización para beneficiarios del programa PRO.CRE.AR

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorizase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución Provincial, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá, un inmueble de su propiedad, el cual es parte de una superficie mayor identificada bajo matricula número 104.412 - Dominio Urbano, Plano de Mensura Nº 18.013, Partida de A.T.E.R. Nº 107.481, ubicado en el Departamento Nogoyá, Municipio de Nogoyá, Ejido de Nogoyá, Zona de Quintas, domicilio parcelario: calle Vivanco s/nº esquina calle Facón Grande, de una superficie según título y mensura confeccionada por el Agrimensor Guillermo Santiago López la que se encuentra en trámite de registración en la Dirección Provincia l de Catastro de la Provincia de Entre Ríos de una hectárea, veintitrés áreas cincuenta decímetros cuadrados (1 Ha. 23 Ca. 50 dm2.), con los siguientes límites y linderos: Noreste: recta 1-2 al Sur 45º 55' Este de 50,00 metros que linda con Domingo Felipe Cavagna y Otros: Sureste: recta 2-3 al Sur 43° 55' Oeste de 152,47 metros que linda con calle Vivanco; Suroeste: recta 3-4 al Norte 45º 55' Oeste de 100,00 metros que linda con calle Vivanco; y Noroeste: rectas 4-5 al Norte 43º 55' Este de 70,00 metros, 5-6 al Sur 45° 55' Este de 50,00 metros y 6-1 al Norte 43º 55' Este de 82,47 metros que linda con Superior Gobierno de Entre Ríos.

Artículo 2°: Establecer que la Municipalidad de Nogoyá tendrá como cargo de la presente donación la obligación de destinar el inmueble donado para urbanización y para beneficiarios del programa PRO.CRE.AR, pudiendo subdividir el inmueble, y transferirlo por venta y/o eventual cesión a título gratuito de lotes a los beneficiarios con residencia y domicilio en la ciudad de Nogoyá. Los beneficiarios deberán surgir de un proceso de estudio, relevamiento, inscripción y/o análisis que realice la Municipalidad de Nogoyá, teniendo facultad discrecional al efecto.

Artículo 3°: Facúltese a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para la efectiva transferencia de dominio del inmueble descripto en el artículo 1° a favor de la Municipalidad de Nogoyá.

Artículo 4°: Comuníquese, etc.

Flavia G. Maidana.

4.5.3 - Se crea el Colegio de Productores Asesores de Seguros de la Provincia de Entre Ríos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Colegio Público de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos.

Título I

Capítulo I

Ámbito de Aplicación

Artículo 1°: La actividad de Productor Asesor de seguros en el territorio de la provincia de Entre Ríos, quedará sujeta a las disposiciones de la presente ley, su reglamentación, reglamentos internos, Código de Ética y Estatuto del Colegio Público de Productores Asesores de Seguros que en consecuencia se dicte.
Capítulo II

De la existencia del Colegio de Productores Asesores de Seguros

Artículo 2°: Créase el Colegio Público de Productores Asesores de Seguros, como entidad de derecho público no estatal. Su domicilio legal tendrá asiento en la ciudad de Paraná y jurisdicción en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Título II

Capítulo I

Requisitos y Matriculación

Artículo 3°: Es requisito obligatorio para ejercer como Productor Asesor de Seguros estar matriculado en el Colegio de Productores Asesores de Seguros regulado en la presente ley, la que se regirá por el procedimiento regulado por la respectiva entidad y notificará dicha habilitación y cualquier modificación a la Superintendencia de Seguros de la Nación y a las distintas compañías aseguradoras autorizadas para funcionar en el país.
Artículo 4°: Son requisitos obligatorios para obtener la matriculación: 

1) Acreditar la identidad personal;

2) Ser mayor de edad;

3) Denunciar y probar domicilio real en la provincia mediante certificado de autoridad competente y constituir domicilio legal en la provincia;

4) Acreditar buena conducta y presentar el certificado de competencia establecido en el artículo 4º inc. c) de la Ley 22.400 expedido por la Superintendencia de Seguros de la Nación;

5) Cumplir con las disposiciones y reglamentaciones provinciales y nacionales pertinentes;

6) Declarar bajo juramento o promesa de decir verdad, no estar comprendido dentro de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la legislación vigente;

7) Abonar el derecho de matriculación y del ejercicio profesional; 

8) Prestar juramento o promesa ante el Presidente de la Comisión Directiva del Colegio, de cumplir con los deberes que le impone la legislación vigente y demás normas que se dicten en consecuencia.

Artículo 5°: Los Productores Asesores de Seguros de otras provincias que se radiquen en la Provincia de Entre Ríos, deberán matricularse en el Colegio de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos para desarrollar la actividad.
Capítulo II

Inhabilidades

Artículo 6°: Están inhabilitados para ejercer como productores asesores de seguros

a) Quienes no puedan ejercer la profesión por alguna razón no contemplada en la presente ley; 

b) Los fallidos por quiebra culpable o fraudulenta hasta diez (10) años después de su rehabilitación; los fallidos por quiebra causal o los concursados hasta 5 (cinco) años después de su rehabilitación; los directores o administradores de sociedades cuya conducta se califique de culpable o fraudulenta, hasta diez (10) años después de su rehabilitación;

c) Los condenados con accesoria de inhabilitación de ejercer cargos públicos, y los condenados por hurto, robo, extorsión, estafas y defraudaciones, usura, cohecho, malversación de fondos públicos y delitos contra la fe pública. En todos los casos hasta después de diez (10) años de cumplida la condena;

d) Los comprendidos en el Art. 48 del Código Civil y Comercial de la Nación;

e) Los liquidadores de siniestros y comisarios de averías;

f) Los directores, síndicos, gerentes, subgerentes, apoderados generales, administradores generales, miembros del consejo de administración, inspectores de riesgo e inspectores de siniestros de las entidades aseguradoras cualquiera sea su naturaleza jurídica;

g) Los funcionarios o empleados de la Superintendencia de Seguros de la Nación y del Instituto Nacional de Reaseguros y los funcionarios jerárquicos de las cámaras tarifadoras de las asociaciones de entidades aseguradoras;

h) Los magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial en actividad, salvo que no exista incompatibilidad legal;

i) Los eclesiásticos y miembros de las fuerzas armadas y de seguridad en actividad.

Capítulo III

Funciones y Deberes

Artículo 7°: Son funciones y deberes de los Productores Asesores de Seguros las siguientes:

a) Gestionar operaciones de seguros;

b) Informar a requerimiento de las entidades aseguradoras, la identidad, antecedentes, solvencia de las personas que contraten por su intermedio;

c) Informar a la entidad aseguradora las condiciones en que se encuentre el riesgo y asesorar al asegurado para una adecuada cobertura;

d) Detallar al asegurado y/o interesado sobre las cláusulas del contrato de seguro, su interpretación y extensión;

e) Cobrar las primas de seguros cuando lo autorice la entidad aseguradora correspondiente y comunicar a la misma cualquier modificación de riesgo sobreviniente del que hubiese tenido conocimiento; 

f) Asesorar al asegurado sobre sus obligaciones y derechos durante la vigencia del contrato;

g) Llevar registro de las operaciones de seguros en las que intervenga;

h) Presentar su credencial profesional expedida por el Colegio de Productores Asesores de Seguros de Entre Ríos, siempre que le fuere requerido para acreditar su matrícula;

i) Comunicar al Colegio cualquier cambio de domicilio o de su situación legal dentro del plazo de quince (15) días de ocurrido el hecho;

j) Pagar puntualmente el derecho de matriculación y de ejercicio profesional;

k) Desempeñarse conforme las disposiciones legales y los principios técnicos aplicables a la actuación en la cual participa y actuar con diligencia y buena fe;

l) Cumplir con la debida diligencia y celeridad las instrucciones recibidas de los asegurados o de las entidades aseguradores en todo lo relacionado a sus funciones;

m) Adecuar la publicidad a los requisitos vigentes para las entidades aseguradoras y en caso de mención a una entidad, contar con la autorización previa de la misma.

Título III

Capítulo I

Organización y funcionamiento

Artículo 8°: Son funciones del Colegio Público de Productores, Asesores de Seguros del Entre Ríos:

a) Establecer los derechos de matriculación y ejercicio profesional e inscripción y la fijación de mínimos y máximos que percibirán de las comisiones que acuerden con el asegurador;

b) Ejercer el gobierno y control de la matrícula profesional y otorgar la habilitación y credencial correspondiente y reglar el procedimiento de inscripción en lo referente a solicitud, denegatoria y recursos;

c) Ejercer la potestad disciplinaria sobre los matriculados y aplicar las normas de ética profesional que sancione la Asamblea de acuerdo a los principios enunciados en el Código Universal de Ética Profesional de los Productores de Seguros y Reaseguros;

d) Defender los intereses y derechos de los matriculados en relación a su desempeño profesional;

e) Vigilar el cumplimiento de las leyes que regulan la profesión y velar por el decoro y la ética profesional;

f) Sancionar su Código de Disciplina que regirá la profesión de los Productores Asesores de Seguros en la Provincia de Entre Ríos, dictar su reglamento interno y darse su presupuesto anual de ingresos y gastos;

g) Administrar los bienes y fondos del Colegio, de conformidad con la presente ley y el reglamento interno;

h) Ejercer la representación y defensa de la profesión, y de los matriculados en cuestiones que afecten el ejercicio de la profesión ante los órganos del Estado, instituciones públicas o privadas;

i) Procurar los recursos necesarios para su funcionamiento y cumplimiento de sus fines, pudiendo adquirir bienes, enajenarlos, gravarlos, obligarse por cualquier título y administrar su patrimonio;

j) Aspirar al perfeccionamiento profesional con el dictado de cursos, seminarios, jornadas y/o congresos, que podrá realizar en forma independiente o en convenio con institutos de toda clase;

k) Propiciar el eficiente ejercicio de las funciones asignadas acorde con la presente ley, sus estatutos y normas reglamentarias;

l) Crear delegaciones y formar comisiones para fines específicos a los fines de lograr un mejor cumplimiento de los objetivos del Colegio.
Capítulo II

Fondos y financiamiento

Artículo 9°: El patrimonio del Colegio de Productores Asesores de Seguros estará compuesto por los recursos provenientes de:

a) Los derechos de inscripción, reinscripción, matriculación y ejercicio profesional que fije el Colegio;

b) Las multas que se apliquen a los matriculados, en ejercicio de las facultades que le confiere la legislación vigente;

c) Las contribuciones extraordinarias que determine la Asamblea;

d) Las donaciones, herencias y legados que acepte el Colegio;

e) Las rentas que produzcan los bienes del Colegio;

f) Todo otro ingreso no previsto en la presente ley.
Artículo 10°: Los recursos del Colegio no podrán tener otro destino que los determinados en la presente ley, y estos serán fiscalizados por la Junta de Fiscalización quien deberá informar anualmente de sus resultados en Asamblea Anual Ordinaria.
Capítulo III

Autoridades y funcionamiento

Asamblea de matriculados

Artículo 11°: El Colegio Público de Productores Asesores de Seguros de la Provincia de Entre Ríos se compondrá de los siguientes órganos: 

a) Asamblea de Matriculados; 

b) Consejo Directivo; 

c) Comisión de Fiscalización; 

d) Tribunal de Disciplina.
Artículo 12°: La Asamblea de Matriculados se integrará con todos los productores asesores de seguros matriculados, conforme a los requisitos de admisibilidad impuestos por la presente ley. Es la autoridad máxima del Colegio y sus decisiones tomadas de conformidad a esta ley serán obligatorias para todos sus inscriptos.
Artículo 13°: La Asamblea podrá sesionar en forma Ordinaria y Extraordinaria. 

1) Las asambleas ordinarias se reunirán anualmente dentro los cuatro (4) meses posteriores al cierre del ejercicio anual y en ellas deberán tratarse como mínimo la Memoria y Balance del Ejercicio fenecido y la renovación de Autoridades.

2) Las asambleas extraordinarias serán convocados por resolución del Consejo Directivo o a solicitud fundada de la Junta de Fiscalización, o el diez (10%) por ciento de los matriculados, en cuyo caso deberán acreditar tener la matrícula vigente al momento de solicitarla.
Artículo 14°: Las Convocatorias a Asamblea y el Orden del Día se efectuarán con una anticipación no inferior a diez (10) días y se harán conocer en al menos dos (2) publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos (2) de los diarios de mayor circulación dentro de la Provincia. La comunicación de Asambleas se remitirá a cada delegación y se pondrá de manifiesto en lugar público en Sede del Colegio.
Artículo 15°: Las asambleas se constituirán a la hora fijada con la presencia de no menos de un tercio (1/3) de los matriculados. Se celebrarán válidamente cualquiera sea el número de matriculados transcurrida una (1) hora después de la fijada en la convocatoria. Las decisiones se tomarán por simple mayoría de votos.

Artículo 16°: La asistencia a las Asambleas será personal, y el inscripto asistente deberá concurrir munido de su credencial y recibo que acredite encontrarse al día con sus cuotas y obligaciones. Todas las resoluciones se adoptarán por mayoría de la mitad más uno de los matriculados presentes. Los miembros del Consejo Directivo, de la Junta de Fiscalización y del Tribunal de Disciplina no podrán votar en asuntos referentes a su gestión.
Artículo 17°: Atribuciones de la Asamblea:

a) Dictar el Código de Disciplina;

b) Dictar el Reglamento del Colegio, el procedimiento para inscripción en la matricula, lo referente a su solicitud, rechazo y recursos;

c) Elegir los miembros del Tribunal de Disciplina;

d) Aprobar o rechazar la Memoria y Balance de cada Ejercicio que le someterá el Consejo Directivo;

e) Fijar los derechos de matriculación y ejercicio profesional, contribuciones extraordinarias, tasas, multas y sus actualizaciones;

f) Remover o suspender por el voto de dos terceras (2/3) partes del total de sus miembros, a los integrantes del Consejo Directivo por inhabilidad y/o incompatibilidad manifiesta y mal desempeño en sus funciones.
Consejo Directivo

Artículo 18°: El Consejo Directivo estará compuesto por un (1) Presidente, un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero, un (1) Prosecretario, un (1) ProTesorero, cuatro (4) Vocales titulares y cuatro (4) Vocales suplentes. Todos ellos durarán en el cargo dos años y podrán ser reelectos hasta dos (2) veces. En dicha composición, deberá respetarse la paridad de género. Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere una antigüedad mínima de un (1) año de inscripción en la matrícula.
Artículo 19°: La representación legal del Colegio será ejercida por el Presidente del Consejo Directivo. En caso de vacancia por renuncia, suspensión en la matrícula o fallecimiento, los cargos serán remplazados por corrimiento de lista.
Artículo 20°: En caso de acefalía total del Consejo Directivo, o si el mismo quedara reducido a cinco (5) miembros o menos, la Comisión Fiscalizadora tomará a su cargo la administración del Colegio, debiendo dentro de los treinta (30) días, subsiguientes de iniciada esa administración, convocar a elecciones para la designación de un Nuevo Consejo Directivo y establecer las responsabilidades que les cupiera a sus anteriores integrantes.
Artículo 21°: La elección de los miembros del Consejo Directivo, ya sea de titulares o suplentes, se realizará por medio del voto secreto y obligatorio de los matriculados con más de doce (12) meses de antigüedad, de acuerdo a las modalidades que se fijen en el Estatuto y en el artículo siguiente.
Artículo 22°: Si se presentara una sola lista, la junta electoral estará formada por tres representantes del consejo directivo. En caso de que para la elección del Consejo Directivo se presentaran a elecciones más de una lista, obtendrán los cargos aquella que obtenga la mayor cantidad de votos. La misma estará integrada por un (1) representante por cada lista en carácter de apoderado y por tres (3) representantes del Consejo Directivo, que serán elegidos por sorteo y tendrá como único punto el nombramiento del Presidente de la misma. Todas las situaciones previstas en la presente ley referentes al sistema electoral serán resueltas por la Junta Electoral. Las decisiones de esta Junta Electoral sólo serán recurribles judicialmente dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas.
Artículo 23°: En Consejo Directivo deberá llamar a Asamblea Ordinaria en la cual convocará a elecciones para la designación de las nuevas autoridades. Asamblea que deberá llevarse a cabo con una antelación no menor a tres meses del vencimiento del mandato del mismo. Las listas de candidatos para integrar el Consejo Directivo, deberán presentarse para su oficialización en la Secretaría dentro de los quince días posteriores a la convocatoria a elecciones. 

Artículo 24°: Las impugnaciones que se formulen a las candidaturas a integrar el Consejo Directivo podrán referirse únicamente a situaciones anteriores a la Convocatoria y serán resueltas dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de su presentación por la Junta Electoral, siendo suficiente convocatoria a reunión de este Organismo el hecho de haberse presentado la impugnación. 

Artículo 25°: Es competencia del Consejo Directivo: 

a) Llevar la matrícula de los productores asesores de seguros y resolver sobre los pedidos de inscripción y todo lo atinente a las matriculaciones; 

b) Convocar a la Asamblea de Matriculados a sesiones ordinarias y extraordinarias cuando corresponda; 

c) Cumplir las decisiones y resoluciones de la Asamblea de Matriculados si no tuvieran como destinatario específico a otro órgano;

d) Designar anualmente de entre sus miembros los integrantes de las Comisiones que se creen para administración y otros fines del Colegio;

e) Presentar anualmente a la Asamblea Ordinaria de Matriculados, la memoria, balance general e inventario del ejercicio anterior, así como el presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el siguiente ejercicio;

f) Remitir al Tribunal de Disciplina los antecedentes relativos a las faltas previstas en la presente ley;

g) Decidir la contratación de empleados, su remuneración y remoción;

h) Adquirir toda clase de bienes, aceptar donaciones o legados, celebrar contratos y en general, realizar todo acto jurídico relacionado con los fines del Colegio;

i) Nombrar a los colegiados que integrarán los tribunales examinadores convocados por la Superintendencia de Seguros de la Nación o el ente que algún futuro la reemplace, para el otorgamiento del título habilitante;

j) Celebrar convenios con las autoridades administrativas o con instituciones similares, en el cumplimiento de los fines y objetivos del Colegio;

k) Ejercer toda otra función que resulte necesaria para el mejor cumplimiento de los objetivos y/o funcionamiento del Colegio, que la presente ley no reserve para cualquiera de los otros órganos que lo componen;

l) Asesorar a todos los interesados en realizar contratos de seguros sobre los aspectos técnicos legales de los mismos y todos los datos de las compañías de seguros intervinientes conforme le sean solicitados;

m) Denunciar ante las autoridades administrativas, judiciales o ante la Superintendencia de Seguros de la Nación cualquier anomalía que se detecte en la confección de los respectivos contratos de seguros;

n) Representar a su solicitud a los matriculados, en defensa de sus garantías profesionales y gremiales.

Artículo 26°: El Consejo Directivo se reunirá como mínimo una (1) vez por mes o cuando lo convoque el presidente, o lo soliciten por lo menos tres (3) consejeros titulares. Sesionará válidamente con la presencia de la mitad más uno de los miembros y, sus resoluciones se adoptarán por simple mayoría de los votos presentes.

Artículo 27°: El Consejo Directivo decidirá en sus reuniones toda cuestión que le sea sometida por los matriculados, por los otros órganos del Colegio o por los Poderes Públicos que por esta ley sean de su competencia. También resolverá sobre toda cuestión urgente que sea materia de la Asamblea de Matriculados, sujeta a la aprobación de la misma, dichas resoluciones deberán adoptarse por el voto de los dos tercios (2/3) de los Consejeros presentes. El Presidente tendrá voto decisivo en caso de empate y las resoluciones del Consejo Directivo se asentarán en el correspondiente libro de actas.
Artículo 28°: Los integrantes del Consejo Directivo no son responsables, ni personal ni solidariamente por las obligaciones contraídas por el Colegio. No obstante, tal eximente no tendrá alcance en caso de administración infiel o mal administración en relación al cumplimiento de los objetivos del Colegio.

Comisión Fiscalizadora

Artículo 29°: La Comisión Fiscalizadora estará conformada por tres (3) miembros titulares y tres (3) suplentes. Deberán reunir las mismas condiciones que los miembros del Consejo Directivo y permanecerán en sus cargos por dos (2) años, pudiendo ser reelectos hasta dos veces. La misma deberá estar integrada de forma intercalada, respetando la paridad de género.
Artículo 30°: Los miembros de la Comisión Fiscalizadora serán elegidos junto con los miembros del Consejo Directivo, por el voto directo, secreto y obligatorio de los matriculados.
Artículo 31°: En caso de ausencia, impedimento, renuncia, remoción o fallecimiento los miembros titulares serán reemplazados por los miembros suplentes, respetando la paridad de género. Todos los reemplazos serán hasta la finalización de la ausencia o impedimento. En caso que la ausencia o impedimento sea definitivo, el reemplazo se prolongará hasta la finalización del mandato del reemplazado.
Artículo 32°: Es competencia de la Comisión Fiscalizadora:

a) Examinar los libros y documentación del Colegio cuando lo juzgue necesario y por lo menos en forma trimestral;

b) Informar sobre la memoria, estados contables y ejecución del presupuesto;

c) Asistir a las reuniones del Consejo Directivo cuando lo estime conveniente,

d) Fiscalizar la administración del Colegio, comprobando periódicamente el estado de la caja vigilando que todos los pagos hayan sido debidamente autorizados por el Consejo Directivo;

e) Dictaminar sobre la memoria, balance general e inventario del ejercicio anterior, así como el presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el ejercicio siguiente, que el Consejo Directivo presente a la Asamblea General Ordinaria de Matriculados;

f) Verificar el correcto cumplimiento de las leyes, estatutos y reglamentos.
Tribunal de Disciplina

Artículo 33°: El Tribunal de Disciplina estará compuesto por tres (3) titulares, y tres (3) suplentes, elegidos por la Asamblea De Matriculados requiriéndose las mismas condiciones que las exigidas a los miembros del Consejo Directivo, con las mismas características y duración de mandato y serán elegidos junto con los miembros del Consejo Directivo y la Comisión Fiscalizadora.
Artículo 34°: El Tribunal de Disciplina ejercerá la facultad disciplinaria de la matrícula y aplicará las sanciones previstas en la presente ley y en el Código de Disciplina que se sancione a tales afectos. Conocerá y juzgará los casos de faltas cometidas por los Productores Asesores en su desempeño y de conductas que afecten el decoro de la profesión y en los casos en los que se violen las reglas de la ética profesional.
Artículo 35°: El Tribunal designara entre sus integrantes a un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario. Podrán ser recusados con expresión de causa hasta dos vocales, las recusaciones y excusaciones serán resueltas conforme lo dispuesto sobre la materia en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia. Podrán ser removidos por las mismas causales que los miembros del Consejo Directivo.
Artículo 36°: Establecida una denuncia por un productor o tercero, o establecida de oficio la irregularidad cometida por un productor, el Consejo Directivo elevará la causa al Tribunal de Disciplina, el que deberá instruir el sumario dando participación al denunciado.
Artículo 37°: Finalizado el sumario, el Tribunal deberá emitir dictamen dentro de los quince (15) días hábiles siguientes y la decisión recaída se notificará al inculpado dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de pronunciada.
Artículo 38°: El Tribunal de Disciplina podrá realizar inspecciones, disponer la comparecencia de testigos, verificar expedientes y realizar todo tipo de diligencias. A tales efectos, podrá valerse del auxilio de la fuerza pública, cuyo concurso podrá ser requerido a Juez competente.
Artículo 39°: El Tribunal de Disciplina tiene las siguientes competencias:

a) Elegir sus propias autoridades;

b) Instruir los sumarios que lleguen a su conocimiento con la participación del inculpado;

c) Aplicar las sanciones para las que esté facultado;

e) Llevar un libro de resoluciones donde registrará las decisiones recaídas en las causas disciplinarias que haya sustanciado;

f) Rendir a la Asamblea Ordinaria de Matriculados anualmente y por medio del Consejo Directivo, informe detallado de las causas sustanciadas y sus resultados.
Artículo 40°: En todo procedimiento que se inicie por infracción a lo dispuesto en la presente ley y en los reglamentos a crearse, se respetarán las normas del debido proceso y se aplicarán plenamente los principios de derecho de defensa del profesional, plazos procesales, impulso de oficio del procedimiento, normas supletorias aplicables y en primer término las prescripciones del Código Procesal Civil de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 41°: Las decisiones del Tribunal de Disciplina son apelables y deberá interponerse recurso debidamente fundado, dentro de los diez días hábiles de notificada resolución ante la Sala Laboral del Superior Tribunal de Justicia.

Poderes Disciplinarios

Artículo 42°: Es atribución exclusiva del Colegio, fiscalizar el correcto ejercicio de la profesión de productor asesor de seguros. A tales efectos, ejercitará el poder disciplinario con independencia de la responsabilidad civil, penal o administrativa que puede imputarse a los matriculados.
Artículo 43°: Las sanciones disciplinarias consistirán en:

a) Llamado de atención;

b) Apercibimiento Público;

c) Multa de hasta cincuenta (50) veces el importe de la cuota de matriculación;

d) Suspensión de hasta dos (2) años en el ejercicio de la profesión;

e) Cancelación de la inscripción en la matricula; 

f) Inhabilitación de hasta cuatro (4) años para integrar el Consejo Directivo.
Artículo 44°: Se podrá suspender al matriculado por seis (6) meses cuando la gravedad de la infracción lo amerite o cuando se hubiere aplicado multa por dos (2) veces en un año o tres (3) en dos (2) años consecutivos.
Artículo 45°: En los casos que recaiga sentencia penal condenatoria a un productor asesor de seguros, será obligación del Tribunal o Juzgado interviniente comunicar al Colegio la pena aplicada, con remisión de copia íntegra del fallo recaído y la certificación de que la misma se encuentra firme.

Artículo 46: Supuestos de cancelación de la matricula profesional:

a) Suspensión por más de tres (3) veces en cinco (5) años;

b) Omisión del pago de la matriculación y ejercicio profesional por más de seis (6) meses consecutivos o doce (12) por períodos alternados;

c) Condena por comisión de delito doloso.

Artículo 47°: El Tribunal de Disciplina podrá acordar por resolución fundada la rehabilitación del productor asesor de seguros excluido de la matrícula, con la condición de que hayan transcurrido dos (2) años como mínimo del fallo disciplinario firme. En tal caso, el Colegio deberá comunicar la rehabilitación a la Superintendencia de Seguros de la Nación y a las entidades aseguradoras.
Artículo 48°: Las sanciones que aplique el Tribunal de Disciplina a los Productores Asesores serán anotadas en el legajo correspondiente al sancionado.
Artículo 49°: El matriculado a quien le sea aplicada la sanción de suspensión y/o cancelación, deberá reintegrar su credencial habilitante al Colegio de Productores Asesores de Seguros dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de notificada la sanción.
Artículo 50°: Sin perjuicio de lo establecido en los artículos precedentes, el Tribunal de Disciplina se encuentra autorizado para aplicar las sanciones contenidas en el Código de Ética, sancionado según las previsiones de la presente ley.
Capítulo IV

Disposiciones varias

Artículo 51°: Los productores asesores de seguros que se incorporen a la matrícula, deberán pagar la cuota a que se refiere el inciso a) del artículo 9, en el momento de su inscripción. Igual procedimiento regirá para las reinscripciones.

Artículo 52°: La falta de pago en tiempo y forma a cargo de los Productores Asesores matriculados de las obligaciones y contribuciones establecidas en los incisos a) b) y c) del Art. 9° produce mora automática sin necesidad de interpelación alguna.
Artículo 53°: El Colegio iniciará acción judicial para obtener el cobro de lo adeudado, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias que correspondan. A tales fines es aplicable el procedimiento de apremio y resulta título suficiente la liquidación expedida por el Colegio y firmada por el Presidente y Secretario.
Artículo 54°: Los productores asesores de seguros podrán suspender el pago de los derechos y contribuciones en el caso de que decidan, no ejercer temporalmente la profesión en la provincia de Entre Ríos, siempre que sean durante un lapso no inferior a un (1) año ni superior a cinco (5) años. El pedido de suspensión deberá estar motivado en razones de trabajo en otras jurisdicciones, de enfermedad, por prescripción médica u otras razones de evidente fundamento, extremos que deberán acreditarse en la forma y mediante los comprobantes que establezca el reglamento que sancione la Asamblea de Matriculados.
Capítulo V

Disposiciones Transitorias

Artículo 55°: Dentro de los noventa (90) días corridos de sancionada la presente ley, quienes se encuentren ejerciendo fehacientemente la actividad de productores asesores de seguros, circunstancia que deberán acreditar documentalmente con las inscripciones fiscales pertinentes, se inscribirán en un padrón provisional, que se formará en el Centro de Empleados de Comercio de la Ciudad de Paraná. Dicho padrón será utilizado para la designación de la primera Junta Electoral, la que se hará por sorteo. Elegido el primer Consejo Directivo, este deberá proceder a revisar la documentación de cada postulante a la matrícula y emitir la resolución de admisión definitiva o rechazo de la misma.

Artículo 56°: La primera elección será presidida por una junta electoral de cinco (5) miembros designados por el Poder Ejecutivo Provincial e integrada por socios de la Asociación de Productores Asesores de Seguros de la Provincia de Entre Ríos, que no se hayan postulado para cargos en dicha elección. La junta electoral deberá convocar a elecciones dentro de los sesenta (60) días corridos de depurado el padrón electoral provisional, el que será exhibido en la sede de la Asociación de Productores Asesores de Seguros de la provincia de Entre Ríos.
Artículo 57°: La Asamblea de Matriculados deberá dictar dentro de los sesenta (60) días a iniciativa del Consejo Directivo, el reglamento interno del Colegio, y el Código de Ética de los productores asesores de seguros, teniendo en cuenta los principios anunciados en el Código Universal de Ética Profesional de los productores de seguros y reaseguros.
Artículo 58°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.

Claudia E. Gieco.

-A la Comisión de Legislación General.
4.5.4 - Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta en la Ley N° 10.624, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1° de la Ley N° 10.624.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ratificase la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta en la Ley N° 10.624, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1° de la Ley N° 10.624.

Artículo 2°: El inmueble a expropiar mantiene el destino previsto en la Ley N° 10.624.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Declaración

4.5.5 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del H. Senado, a las diversas actividades que se realizarán en el marco de “Diciembre Histórico: 132 años de San Salvador”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés histórico, institucional, social y cultural del H. Senado, las diversas actividades a realizarse en el marco de “Diciembre Histórico: 132 años de San Salvador”, impulsadas por la Municipalidad de San Salvador.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de la ciudad de San Salvador, Dr. Lucas Larrarte.

Marcelo F. Berthet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.6 - Se declara de interés la realización de la “26° Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de la 26° Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán, a realizarse el 26 de febrero del 2022.

Segundo: Comuníquese al Vicepresidente a cargo de la Presidencia Municipal de Aldea San Antonio, Luciano Andrés Schultheis, y a la comisión organizadora de dicho evento.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.7 - Se declara de interés la realización de la “Edición 2022 del Carnaval del País”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de la “Edición 2022 del Carnaval del País”, que se realizará en Gualeguaychú los días 8, 15, 22, y 29 de enero; y 5, 12, 19, 26, 27 y 28 de febrero del 2022.

Segundo: Comuníquese al Sr. Intendente de Gualeguaychú, Martín Piaggio y a la comisión organizadora del Carnaval

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.8 - Se declara de interés legislativo la 4ta. Edición Oficial de la Maratón Acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo la 4ta. Edición Oficial de la Maratón Acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”, a realizarse el 6 de febrero de 2022 en la ciudad de Diamante.

Segundo: Comuníquese al Círculo Náutico Diamante y dese difusión a la presente.
Claudia E. Gieco.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.9 - Se declara de interés el Congreso Nacional de la Juventud Argentino-Libanes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el Congreso Nacional de la Juventud Argentino – Libanes, a realizarse en la ciudad de Concordia del 26 al 28 de febrero de 2022.

Segundo: Comuníquese a la Unión Cultural Argentino - Libanes.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.10 - Se declara de interés la 43º Edición de la Maratón Internacional de Reyes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la “43° Edición de la Maratón Internacional de Reyes”, a realizarse el 15 de enero de 2022, en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese al Ente Autárquico de la Maratón de Reyes de la Municipalidad de Concordia.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

4.5.11 - Se declara de interés la Edición del año 2022 del "Carnaval de los Pequeños Duendes"

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés a la Edición del año 2022 del “Carnaval de los Pequeños Duendes”, organizada por la Dirección de Eventos y Talleres Culturales dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concordia y la Fundación Conased.

Segundo: Comuníquese a la Dirección de Eventos y Talleres Culturales dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concordia y a la Fundación Conased.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

4.5.12 - Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las acciones necesarias para la efectiva recuperación de la que fuera la residencia de la familia del Gral. J.J de Urquiza, actual edificio del Correo Argentino en la ciudad de Concepción del Uruguay.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, arbitre las acciones necesarias para la efectiva recuperación de la que fuera la Residencia de la familia del Gral. J.J. Urquiza, actual Edificio del Correo Argentino en la ciudad de Concepción del Uruguay, para conformar en el futuro el “Museo de la Organización Nacional”, el cual es impulsado por el Centro Cultural Justo José de Urquiza y la Reglamentación de la Ley Provincial N° 10314/14.

Horacio C. Amavet.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

5
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 – Se declara "Personalidad Destacada del Deporte", al joven concordiense Marcos Senesi, por su actividad deportiva.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el dictamen de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, en el proyecto de resolución por el que se declara “Personalidad Destacada del Deporte” al joven concordiense Marco Senesi, expediente Nº 14.158.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.158, autoría del Senador Gay, por el que se declara "Personalidad Destacada del Deporte", al joven concordiense Marco Senesi, por su actividad deportiva,  cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco, Maidana y Miranda y los Senadores Gay, Santa Cruz y Berthet. El Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. Néstor Ferrutti, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Declárese “Personalidad Destacada del Deporte” al joven concordiense Marco Senesi, por su actividad deportiva.

Artículo 2°: Comuníquese a Marco Senesi.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 1 de diciembre de 2021

Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Nancy S. Miranda. Armando L. Gay. Mauricio J. Santa Cruz. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.
Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, quiero decirle, sin ser reiterativo, que considero nuevamente la importante actividad que realiza este Senado en esto de homenajear o destacar figuras, mujeres, hombres, de nuestra Provincia que justamente y valga la redundancia, se destacan en el mundo de la cultura, el deporte, las ciencias, porque además de reconocer a las personas, lo que estamos acá resaltando son los valores; valores, personalidades de cada uno de ellos y sobre todo historias de vida que terminan generando un efecto multiplicador. En este sentido es que consideramos conveniente tratar este proyecto de resolución que viene de la Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes y que tiene despacho favorable por unanimidad.


Este proyecto tiene como protagonista a un joven de la ciudad de Concordia, en este caso me refiero a Marcos Senesi, un joven de veinticuatro años. Brevemente le quiero contar por donde pasa la historia, quién es Marcos. Es un joven que cursó sus estudios primarios en Concordia pero que de muy chico y persiguiendo sus sueños, se trasladó a Capital Federal a realizar sus estudios secundarios en Simón Bolívar. Es decir que de chico él tenía perfectamente claro cuál era su pensamiento, cuál era la intención y la idea de ser jugador profesional de fútbol. Él comenzó a jugar en Concordia, en el Club Salto Grande, a los seis años y estuvo hasta los doce años, más precisamente desde el año 2003 al año 2009, y con diez años comenzó a tener esa idea de probarse en distintos clubes, pero circunstancias de la vida en algunos casos frustraron sus chances de tener ese ansiado paso a los clubes grandes. Pero siendo aun así chiquito, no se dio por vencido y todo lo contrario fue forjando un carácter muy especial y fundamentalmente cumpliendo con la responsabilidad de seguir los estudios sin descuidarlos, y seguir entrenando con responsabilidad y sin perder esa alegría fundamental de divertirse jugando en uno de los deportes más populares como es el fútbol.

Fue así que a los doce años, luego de pasar distintas pruebas, finalizó los estudios primarios en Concordia y se incorporó al Club San Lorenzo de Almagro de Buenos Aires. A partir de ahí, su desarrollo en su carrera profesional estuvo plagado de satisfacciones, a tal punto que en la temporada 2019/2020, luego de pasar al futbol holandés, más precisamente al Feyenoord, fue considerado el mejor zaguero central zurdo de la Liga Holandesa, y reconocimiento que a su vez se dio nuevamente en la temporada actual 2020/2021 donde fue nuevamente considerado el mejor zaguero central zurdo de la liga. 


Y esto, señora Presidenta, es lo que todos nosotros queremos, al escuchar esta historia, destacar que se nos viene a la cabeza que es lo que otra cantidad de chicos, innumerables chicos y chicas, en distintas ciudades, tienen ese sueño por los cuales transitan día a día. Chicas y chicos que cuando juegan al fútbol sueñan con ser profesionales, sueñan con jugar en primera, sueñan con estar en la selección y cuánto sacrificio realizan, cuántas privaciones, por ahí, tienen que hacer para lograr entrar en alto rendimiento. Y eso no siempre son alegrías, muchas veces hay frustraciones, hay miedos, hay derrotas y obstáculos que deben sortear.


Señora Vicegobernadora, no es fácil irse a un país donde el idioma es distinto y triunfar, y ganarse el afecto de los simpatizantes del fútbol holandés. Marcos lo logró, lo logró con esfuerzo, con dedicación, con profesionalismo. Y este chico de seis años que jugaba en el Club Salto Grande, logró ser aclamado por todo el fútbol holandés y el fútbol europeo.


La verdad que es un joven que motiva, que transmite lo que tiene a tantos niños y niñas de Concordia que todos los días salen a la cancha a pelear por sus sueños y sin perder esa alegría, esa pasión por jugar, por realizar un deporte y esa pasión que transmite más que nada y principalmente el fútbol.


Concretamente lo que quiero decir es que los valores que sintetiza esta historia de vida de Marcos, son los que quizás todos deseamos resaltar porque es en lo que creemos, creemos en el valor del sacrificio, el valor de la pasión, del trabajo continuo, de la autoexigencia, de la autosuperación. Estamos hablando de un joven que tiene nada más que veinticuatro años y que le queda muchísimo por recorrer y lógicamente, seguro, muchos logros y sueños también por realizar y por cumplir.

Por eso, lo que nos representa hoy a todos los concordienses y entrerrianos es este chico de veinticuatro años que está jugando en los Países Bajos y sigue siendo, para nosotros, un verdadero embajador del deporte.


Por este motivo es que pido, señora Presidenta, a los Senadores y Senadoras de este Cuerpo que me acompañen con el voto positivo en la aprobación de este proyecto de resolución y que sigamos en este camino de destacar a entrerrianos y entrerrianas que nos hacen sentir profundamente orgullosos.

Quiero aprovechar también, hoy que culminamos el período de sesiones ordinarias, para resaltar este gran trabajo que han realizado los dos bloques, más que nada en este sentido, porque a pesar de tener miradas, de tener matices diferentes, siempre se han priorizado las coincidencias por sobre las diferencias y eso se ha hecho en el marco del respeto mutuo, del diálogo, del consenso, pero fundamentalmente de la empatía que desde el primer día que asumimos y juramos en este Cuerpo, caracterizó a la Honorable Cámara de Senadores.


Antes de terminar les voy a pedir un breve cuarto intermedio de cinco minutos para proyectar un video que nos va a permitir visualizar gráficamente y fundamentar este proyecto.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción de pasar a cuarto intermedio formulada por el señor Senador Gay. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
-Eran las 19 y 37.
-Se proyecta el video

-Siendo las 19 y 43, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Se reanuda la sesión.

Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.2 – El Poder Ejecutivo, solicita se preste el Acuerdo Constitucional al Prof. Oscar Darío Ávila, para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación, de la Provincia de Entre Ríos, en reemplazo de la Prof. Perla Florentín.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al profesor Oscar Darío Ávila, expediente Nº 14.113.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado: 


El Prof. Oscar Darío Ávila, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de Acuerdo para tal designación.

Luego de haberse evaluado los antecedentes personales y curriculares del Prof. Ávila, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 24 de noviembre, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para la Audiencia Pública, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

El pasado 1 de diciembre, se realizó en el Recinto de la Honorable Cámara de Senadores, la Audiencia Pública que ordena el artículo 19º del Reglamento. Luego de la lectura del pedido de Acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Prof. Ávila, se procedió a interrogar al mismo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.

El postulante realizó una exposición con consideraciones y respuestas que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión.

Es por todo lo expuesto, que esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial.

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Prestar el Acuerdo Constitucional, solicitado por el Poder Ejecutivo, para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos, al Prof. Oscar Darío Ávila, D.N.I. Nº 12.990.897, clase 1959.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
Paraná, 1 de Diciembre de 2021. Sala de Comisiones
Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Marcelo F. Berthet. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Ante la propuesta del Poder Ejecutivo provincial para que se nombre Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos al profesor Oscar Darío Ávila, se reunió la comisión el día 24 de noviembre y se dio cumplimiento al artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores, en los incisos a), b), y c), en cuanto a la publicidad y demás formalidades que establecen estos incisos, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.

 
El 24 de noviembre se fijó fecha de audiencia pública y el 1º de diciembre se realizó la audiencia pública. No hubo objeciones ni impugnaciones de ningún tipo, así que expuso el profesor Oscar Darío Ávila, se le realizaron las preguntas correspondientes. Tuvo respuestas amplias y satisfactorias, por lo que esta comisión solicita que se preste el acuerdo constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Vocal del Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos al profesor Oscar Darío Ávila, D.N.I. Nº 12.990.897, clase 1959.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.3 – Se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la Ley Nº 6963.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, por el que se establece el Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, el que deroga el régimen establecido por la ley Nº 6963, expediente Nº 14.168.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 14.168, autoría del Poder Ejecutivo, por el que se establece un nuevo Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos y se deroga el régimen anterior establecido por la ley Nº 6963, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 14 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molin. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Régimen de Fiscalización y Registro de Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos

Capítulo I

Autoridad de Aplicación
Artículo 1°: Denominación. La Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, órgano desconcentrado dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia, es la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 2°: Naturaleza Jurídica. Como órgano desconcentrado, ejerce en forma exclusiva las competencias que por la presente ley se le atribuyen, a cuyo desempeño la autoridad jerárquica superior no podrá avocarse, teniendo ésta sólo un control jerárquico limitado a las restantes funciones administrativas que cumple la Dirección. Funciona de manera orgánica de acuerdo a las disposiciones contenidas en la presente y lo que establezca el Poder Ejecutivo por reglamento, a quien la autoridad de aplicación podrá proponer la creación de delegaciones territoriales, así como el dictado de toda otra regulación que exceda el marco de sus competencias específicas y estime necesaria para el cumplimiento eficaz y eficiente de su función.
Capítulo II

Competencia territorial y material. Principio rector.
Artículo 3°: Competencia Material. La Dirección, conforme a su competencia territorial, ejerce y tiene a su cargo las funciones de poder y actividad de policía respecto de las personas jurídicas, siendo autoridad pública de contralor y registro público con el alcance y extensión que fijan el Código Civil y Comercial de la Nación, la Ley General de Sociedades, demás leyes nacionales sobre la materia, la presente ley y reglamentos que se dicten en consecuencia.

Artículo 4°: Principio de Especialidad. Su competencia material abarca todas las facultades expresamente establecidas en las leyes y reglamentos, tanto nacionales como provinciales y las razonablemente implícitas para el ejercicio de aquellas, necesarias para cumplir con el fin propio de su especialidad, cual es ser autoridad de calificación y registro, fiscalización y aplicación de las leyes relativas a personas jurídicas, actos y contratos registrables.

Artículo 5°: Competencia Territorial. La competencia de la Dirección se circunscribe a las personas jurídicas que tengan su domicilio o sede, ejerzan su principal actividad o establezcan sucursal, agencia o cualquier especie de asiento operativo o funcional de carácter permanente en el territorio de la provincia de Entre Ríos, independientemente del lugar de su constitución. También abarca a los contratos de fideicomiso cuando acciones de una persona jurídica inscripta ante la autoridad de contralor formen parte de los bienes objeto del contrato de fideicomiso o cuando uno o más de los fiduciarios designados posea domicilio real o especial en la jurisdicción de la provincia. Respecto de las sociedades constituidas en el extranjero, la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas actúa como autoridad de aplicación de las normas contenidas en la Sección XV de la Ley General de Sociedades, cuando los hechos o actos allí previstos acaezcan o se otorguen en el territorio de la provincia de Entre Ríos. La competencia se extiende también a los contratos asociativos no personificantes registrables, como asimismo a los contratos y actos jurídicos otorgados o que deban ejecutarse total o parcialmente en la jurisdicción de la provincia de Entre Ríos y a las personas domiciliadas en ésta, cuya registración imponga la legislación nacional de fondo a cargo del Registro Público.
Capítulo III

Funciones. Potestades. Enunciación. Remisión.
Artículo 6°: Respecto de las Sociedades. La autoridad de aplicación ejerce todas y cada una de las funciones de control legal y fiscal que la Ley General de Sociedades y la Ley N° 27.349 atribuyen a la “autoridad de contralor”, “Juez de Registro”, “Registro Público” o “Registro Público de Comercio”, desde su constitución hasta su disolución de acuerdo a las reglas de competencia de la presente ley; y, en particular, las que le incumbe en: las modificaciones a su acto constitutivo, contrato o estatuto, las reestructuraciones empresariales (transformación, fusión, escisión) y sus funcionarios orgánicos.

Artículo 7°: Respecto de las Asociaciones Civiles y Fundaciones: La autoridad de aplicación ejerce todas y cada una de las funciones que el Código Civil y Comercial de la República Argentina le asigna a la “autoridad estatal” o “autoridad de contralor” o “autoridad competente” respecto de tales entes, desde su constitución, modificaciones a sus estatutos, funcionamiento orgánico, reestructuraciones y disolución. Registra y supervisa el correcto funcionamiento de las asociaciones de 1º grado y las federaciones de asociaciones de 2º grado provinciales, mediante el otorgamiento de personería jurídica e inscripción de sus actos, siempre y cuando estas últimas cumplan con los requisitos legales y reglamentarios establecidos en las normas provinciales que las prevean, evitando la superposición de las mismas dentro de una misma jurisdicción, cuando ello estuviere prohibido por ley. La autoridad se podrá oponer a la inscripción de una nueva federación cuando ya registre una inscripta en la misma jurisdicción, debiendo así informarlo y dar aviso del conflicto a la autoridad pública que posea facultades concurrentes de supervisión o actuación material en relación al objeto o actividad de la asociación y federación que se trate. Respecto de las federaciones de asociaciones controla

a) su organización y constitución;

b) empleo de los fondos asignados por el Estado;

c) el cumplimiento de las disposiciones generales en materia de asociaciones civiles.
Artículo 8°: Como Autoridad de Fiscalización y Control: Sin perjuicio de las facultades que la legislación de fondo, esta ley y las resoluciones que dicte la autoridad de aplicación para cada persona jurídica sujeta a su contralor, le corresponde: 

a) requerir información y todo documento que estime necesario;

b) realizar investigaciones e inspecciones, a cuyo efecto podrá examinar los libros y documentos pertinentes, pedir informes a entidades y sociedades sometidas a su contralor;

c) recibir y sustanciar denuncias fundadas de los interesados que ejerciten sus funciones de fiscalización;

d) formular denuncias fundadas ante las autoridades judiciales, administrativas y policiales, cuando los hechos de los que ha tomado conocimiento puedan dar lugar al ejercicio de la acción pública. Asimismo, podrá solicitar en forma directa a los agentes fiscales el ejercicio de las acciones judiciales pertinentes, en los casos de violación o incumplimiento de las disposiciones en las que esté interesado el orden público;

e) declarar irregulares e ineficaces, a los efectos administrativos, los actos sometidos a su fiscalización cuando sean contrarios a la ley, al estatuto o a los reglamentos, con los efectos y alcances que se establecen en la presente ley;

g) hacer cumplir sus decisiones, a cuyo efecto puede requerir al Juez Civil y Comercial de 1ª instancia competente:

I) el allanamiento de domicilios;

II) el secuestro de libros y documentación;

III) se designe interventor judicial;

IV) las medidas previstas en el artículo 303 de la ley general de sociedades;

V) la declaración de nulidad de los actos administrativos dictados en ejercicio de las facultades exclusivas que sean irrevocables en sede administrativa, conforme a esta ley. Un acto administrativo se considera irrevocable de oficio por la Dirección cuando: el acto estuviera firme y consentido, hubiera generado derechos subjetivos a favor de los destinatarios que se estén cumpliendo y su objeto no se hubiera cumplido totalmente.

h) convocar y asistir a asambleas, reuniones de socios, o actos orgánicos de gobierno o de administración, a pedido de parte interesada o de oficio, en los casos y bajo las condiciones en que las leyes de fondo lo establecen, siguiendo para ello el procedimiento establecido por la autoridad de aplicación. En los casos en que ejerza un control limitado sobre la persona jurídica, podrá asistir a sus actos orgánicos colegiales a pedido de uno de los convocados o miembros;

i) promover las pertinentes actuaciones cuando, en ejercicio de sus facultades, advirtiera que alguna sociedad sometida a su fiscalización incurre en violación a lo dispuesto en el Art. 68º de la Ley General de Sociedades, o se encontrara en alguna de las situaciones previstas en los Arts. 94º inc. 5 o 206 del mismo cuerpo legal, sin haber adoptado las medidas correspondientes;

j) realizar toda facultad necesaria para el ejercicio de las expresamente mencionadas y las que sean inherentes a su especialidad.
Artículo 9°: Como Autoridad de Registro. Organiza, lleva y tiene a su cargo los respectivos Registros Públicos de sociedades, asociaciones, fundaciones, contratos asociativos no personificantes, fondos de comercio y todas aquellas registraciones particulares establecidas por leyes especiales a cargo del Registro Público de Comercio o Registro Público y ejerce todas las funciones que el Código Civil y Comercial de la República Argentina, la Ley General de Sociedades, las Leyes Nacionales N° 22.280, Nº 27.349, y demás especiales, le asignan al “Registro Público de Comercio” o “Registro Público”, conforme la denominación dada por la Ley N° 26.994. En especial, inscribe y toma razón de:

a) Los contratos constitutivos de sociedades comerciales y todo otro documento que las modifique, complemente, transforme, fusione, escinda, disuelva, liquide o se relacione con sus administración y representación y cuya registración imponga la ley. Junto con los documentos que modifiquen uno anterior, deberá presentarse un texto ordenado, a fin de coadyuvar en la registración a poseer la situación actualizada de la persona jurídica.

b) Las disoluciones y liquidaciones de las sociedades comerciales no constituidas regularmente.

c) Los contratos de sociedades comerciales constituidas en el extranjero que directa o indirectamente actúen en forma habitual o aislada dentro del país.

d) Los documentos que dispongan embargos, interdicciones, inhibiciones, intervenciones u otras medidas cautelares a su respecto y sus levantamientos. La inscripción o anotación de documentos privados se admitirá siempre que las firmas de los otorgantes estén autenticadas por escribanos de registro, juez de paz, funcionarios competentes o hayan sido ratificadas ante la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas. Como autoridad de registro puede:

e) Identificar y rubricar libros orgánicos, sociales, asociativos o fundacionales y los libros contables exigidos o permitidos por las respectivas leyes de fondo;

f) Autorizar y exigir el empleo de medios mecánicos o informáticos, en materia contable, en un todo de acuerdo con lo previsto por la ley sustancial;

g) Expedir certificados de vigencia y demás datos publicitados por el Registro Público, conforme las constancias que surjan del mismo;

h) Ejercer el control legal y fiscal inherente a su competencia, calificar registralmente a las personas jurídicas, registrar los contratos asociativos no personificantes y demás actos y contratos cuya inscripción en el “Registro Público” impongan las leyes.

Además de las facultades enunciadas en las leyes nacionales y provinciales podrá ejercer cualquier otra que se entienda razonablemente implícita para el logro de la especialidad a su cargo, cual es cumplir la función registral a través de la certificación, calificación y publicidad de los actos realizados por las personas con el fin último de garantizar la juridicidad y seguridad jurídica de los actos de los sujetos controlados. Los respectivos Registros Públicos, a cargo de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos, serán llevados en la forma y bajo la técnica que se establezca reglamentariamente, implementando gradualmente la tecnología necesaria para la informatización y digitalización de todos ellos, pudiendo la autoridad de aplicación exigir a las personas la presentación de documentos electrónicos, como condición excluyente, una vez que se encuentren operativos. Sin perjuicio de lo que determine la reglamentación, se llevará sistemáticamente, en orden cronológico, el registro de los actos de las personas jurídicas, previo control por la autoridad, en una ficha registral, cuyas anotaciones, con fines publicitarios, deberán mantenerse actualizadas y reflejarán la última modificación registrada, permitiendo conocer e informar la situación vigente de la persona jurídica. Serán de aplicación, cuando no esté especialmente regulado de otro modo, los principios generales y reglas fundamentales de la registración, contenidos en la Ley Nacional N° 17.801 y en la Ley Provincial N° 6964 (o las que en el futuro las sustituyan) en la medida en que sean compatibles con los actos de cuya registración se trata.

Artículo 10°: Como Autoridad de Investigación ante Denuncias: Recepciona, sustancia y responde denuncias que efectúen las personas, siempre y cuando las mismas susciten la actuación de competencia de la autoridad de aplicación, de acuerdo al procedimiento que por resolución general se establezca. La respuesta que se proporcione al denunciante no reviste carácter de acto administrativo y como tal no es impugnable; salvo, en aquellos supuestos en que, como resultado de la investigación, la autoridad dicta un acto administrativo declarando la ineficacia del acto jurídico denunciado como irregular o ilícito, en cuyo caso, ese acto administrativo, será impugnable por la persona jurídica afectada, mediante la acción directa establecida en la presente. Pesa sobre el denunciante y el denunciado el deber de hacer saber a la autoridad de aplicación la iniciación de un proceso judicial sobre el objeto que versa la denuncia. El procedimiento administrativo de investigación a cargo de la autoridad de aplicación, iniciado a instancia de cualquier persona, y las medidas adoptadas en consecuencia, quedarán automáticamente suspendidos cuando aquella tome conocimiento de que, por el hecho o situación que la originara, haya tomado intervención la autoridad judicial correspondiente. La suspensión se mantendrá hasta tanto el o los procesos judiciales correspondientes hayan concluido de manera definitiva y así se le haga saber a la autoridad de aplicación en forma fehaciente, adjuntando copia auténtica de la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada. Durante este período, la autoridad de aplicación, sin perjuicio de recepcionar los documentos o trámites que se relacionen con la persona jurídica involucrada, sólo podrá dictar resoluciones administrativas de mero trámite que de ningún modo puedan afectar al proceso judicial en curso o implicar el dictado de resoluciones contradictorias. En caso de duda, previo a su dictado, podrá formular consulta por escrito al Juez interviniente. La sentencia firme y pasada en autoridad de cosa juzgada que se dicte sobre el particular, deberá ser debidamente comunicada a la Dirección General de Inspección Personas Jurídicas, en todos aquellos casos en que la misma tenga incidencia sobre cualquier asunto de su competencia, pero en ningún caso podrá imponer actuaciones o dictado de resoluciones, cuando la Repartición no haya sido parte o tercerista en el proceso judicial de que se trate.

Artículo 11°: De Inspección e Investigación. La autoridad de aplicación realiza inspecciones e investigaciones respecto de las personas jurídicas privadas bajo su control y, en el marco de las mismas, se encuentra facultada para requerir información, suministro de datos, realizar pedidos de informe y explicaciones por escrito, solicitar la exhibición y presentación de libros contables, orgánicos, tributarios, laborales y todo otro documento que lleve o deba llevar la entidad privada, en cualquier soporte. En el marco de una inspección o mediando requerimiento por parte de la autoridad de aplicación, el funcionario designado para llevar adelante el cometido, por razones de seguridad, podrá intervenir los libros inspeccionados, cerrándolos luego de su último asiento, bajo su firma.

Artículo 12°: De Coordinación y Colaboración. En su carácter de órgano público desconcentrado de la Administración Central de la provincia, la autoridad de aplicación:

1) recepciona y responde los oficios, pedidos de informes y asesoramiento sobre temas inherentes a su competencia, requeridos por otros funcionarios públicos, pudiendo, a tal fin, emitir dictámenes e informes;

2) organiza con la Inspección General de Justicia de la Nación, y demás órganos o entes con idéntica competencia en las provincias y/o con Universidades públicas o privadas, nacionales o provinciales, como así también con los Colegios o Consejos de profesionales afines a la competencia de la autoridad de aplicación, cursos, jornadas y todo tipo de eventos científicos y de capacitación sobre la materia societaria y asociativa, pudiendo, a ese fin, celebrar convenios interorgánicos e interadministrativos;

3) requiere la colaboración, en el ejercicio de sus funciones, de órganos y entes nacionales, provinciales, de la C.A.B.A. y municipales, que tengan a su cargo funciones afines o vinculadas a las de la autoridad de aplicación.

Capítulo IV

Régimen de los actos administrativos y reglamentos que dicta la autoridad de aplicación en ejercicio de la competencia específica atribuida en esta ley:

Artículo 13°: Reglamentos. Efectos. Las resoluciones generales reglamentarias de los procedimientos especiales de cumplimiento obligatorio ante la repartición, deben publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en el sitio web de la autoridad de aplicación y adquieren eficacia al día siguiente de su publicación, si en ellas no se determinase de manera diferente. Se aplican a las consecuencias de las relaciones en curso al momento de su entrada en vigencia, excepto en relación a los hechos y actos pasados, agotados o cumplidos bajo la reglamentación anterior, en términos de derechos adquiridos.

Artículo 14°: Resoluciones de Alcance Individual. Efectos. Producen efectos jurídicos directos e inmediatos sobre las situaciones jurídicas de las personas. Son eficaces al día siguiente de su notificación, si no indican un momento posterior. Son, por regla, no retroactivas. Pueden tener efecto retroactivo cuando sean dictadas en sustitución de otra anulable, cuando sean favorables a la/s personas destinataria/s y no produzcan perjuicios a terceros. Son ejecutables, aún cuando hayan sido cuestionadas por los medios procedimentales y procesales establecidos en la presente ley, salvo los supuestos excepcionales de suspensión previstos en la presente y los ordenados por autoridad competente. Las resoluciones o actos de registro que certifiquen hechos y/o actos jurídicos, se extinguen por cumplimiento de su objeto con su emisión. Sin embargo, subsiste su carácter probatorio, durante el plazo de vigencia que indiquen.

Artículo 15°: Régimen del Acto y del Reglamento. Remisión. En todo lo que no se haya expresamente previsto en el presente capítulo, será de aplicación la ley de procedimiento administrativo general provincial y/o las disposiciones de derecho público provincial que establezcan un régimen del acto y reglamento administrativo. En su defecto, podrá recurrirse por medio de la analogía a lo dispuesto en el Código Civil y Comercial.

Capítulo V

De los sujetos pasivos de la ley

Artículo 16°: Obligaciones de las personas sometidas al control de la autoridad de aplicación Las personas controladas deberán:

1) permitir el acceso a sus respectivas sedes, sucursales y cualquier otro asiento, al funcionario de la autoridad de aplicación, designado para cumplir con algún cometido inherente a sus funciones;

2) prestar la máxima cooperación al funcionario designado por la autoridad de aplicación, en el desempeño de sus funciones y fines concretos, debiendo cumplimentar con lo que éste requiere;

3) informar a la Dirección, mediante comunicación fehaciente dentro de los quince (15) días de la presentación o notificación judicial, resolución, o toma de conocimiento del acto o hecho:

a) el pedido de concurso preventivo o quiebra;

b) el auto declarativo de su concurso preventivo o quiebra;

c) la homologación de su propuesta a acreedores;

d) la pérdida del 50% o más del capital suscripto; e) toda distribución de dividendos no resuelta por la asamblea;

4) cumplir con los reglamentos y decisiones adoptadas mediante actos administrativos individuales, salvo los supuestos en que estos últimos se hallen suspendidos, responder y suministrar en tiempo y forma toda información que le sea requerida por la autoridad en el marco del ejercicio de las funciones de la presente ley;

5) satisfacer toda otra obligación que pueda surgir implícitamente por aplicación razonable de las disposiciones de la legislación de fondo sobre la materia, la presente ley y reglamentos.

Capítulo VI

Actos irregulares de las personas controladas

Artículo 17°: Declaración de Irregularidad e Ineficacia. Es potestad de la Dirección declarar la irregularidad e ineficacia, al solo efecto administrativo, de los actos societarios, asociativos o fundacionales, sometidos a su fiscalización, cuando sean contrarios a la ley, a las resoluciones generales de la autoridad de aplicación, al estatuto, acto constitutivo o reglamento inscripto, previo traslado, por el término de ley, a la persona jurídica involucrada. La convocatoria, celebración y resoluciones de las asambleas de las personas jurídicas podrán ser declaradas ineficaces o irregulares a los efectos administrativos en los siguientes supuestos:

a) si las asambleas fueron celebradas en violación de requisitos establecidos por la ley, el estatuto o los reglamentos para su convocatoria y realización;

b) si en relación con actos electorales la violación de estipulaciones estatutarias impidió a los interesados presentar, en tiempo y forma, la lista de candidatos para su oficialización;

c) si su realización se originó en la indebida interpretación y aplicación de disposiciones estatutarias fijadas por parte de la comisión directiva;

d) si se aprobaron resoluciones en violación de normas sobre quórum y mayorías;

e) si las decisiones adoptadas fueron contrarias a la ley, al estatuto o los reglamentos;

f) si por su objeto las decisiones adoptadas son consideradas lesivas del orden público.

Artículo 18°: Efectos. La declaración de irregularidad e ineficacia, a los efectos administrativos, priva a los actos y decisiones asamblearias de sus efectos frente a la a la autoridad de aplicación, siendo inoponibles a terceros. La Dirección rechazará cualquier petición que se relacione con el acto declarado administrativamente ineficaz hasta tanto:

a) éste sea subsanado por la persona jurídica;

b) éste sea realizado nuevamente conforme a la ley por la persona jurídica;

c) el acto administrativo que declaró su irregularidad e ineficacia sea revocado por autoridad administrativa o judicial. La declaración de ineficacia es impugnable por las vías del Art. 53º y sgtes., de la presente.

Capítulo VII

Disposiciones generales de procedimiento

Artículo 19°: Forma. Los trámites a realizarse ante la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, se presentarán en soporte papel, electrónico o formato digital, según la reglamentación especial lo establezca, pudiendo la autoridad de aplicación determinar que todas o algunas de las presentaciones y la documentación e información relacionada, sean efectuadas en todo o en parte y obligatoria u opcionalmente, por medios electrónicos o digitales, fijando a tales efectos las condiciones necesarias. Hasta que se implementen nuevas tecnologías podrá la Dirección escanear la documentación que ya se encuentre presentada en formato papel.

Artículo 20°: Domicilio Electrónico. En todo trámite o solicitud que se formule, el interesado debe denunciar en su primera presentación su domicilio real y un correo electrónico. Este último constituirá su domicilio electrónico, y en él se notificarán los actos o medidas que se dicten, cuya notificación se encuentre prevista por cédula o por medio electrónico; o aquellas que, estando previstas por otros medios, se dispongan por decisión de la autoridad interviniente. En los trámites que ya se encuentren iniciados, los interesados deberán constituir domicilio electrónico en su próxima presentación o podrá ser requerido por la autoridad en cualquier momento.

Artículo 21°: Omisión de Constitución de Domicilio Electrónico. La falta de constitución de domicilio electrónico, paralizará el trámite hasta tanto se cumplimente el mismo. La autoridad interviniente podrá intimar su constitución a través de los medios previstos por la presente ley, en el domicilio real o especial denunciado, para que en un plazo de cinco (5) días hábiles, constituya debidamente el domicilio electrónico, bajo apercibimiento de tener por no presentada la solicitud. El domicilio constituido, se reputará subsistente mientras no se designe otro.

Artículo 22°: Notificaciones Electrónicas. Las notificaciones y/o comunicaciones que, de conformidad con las disposiciones vigentes y reglamentos que dicte la autoridad de aplicación, deban practicarse en los expedientes en trámite ante la Dirección, serán realizadas en el domicilio electrónico previsto, donde se considerarán plenamente válidas y eficaces. La Administración dejará constancia en el expediente, de la expedición, fecha y contenido del acto notificado. Siempre que esté disponible el uso de la notificación electrónica, no se podrá utilizar la notificación en formato papel, salvo que existieren razones fundadas en contrario, las que deberán ser asentadas en el sistema por la autoridad interviniente.

Artículo 23°: Contenido de la Notificación. La notificación debe contener:

1) nombre y apellido de la persona humana o denominación social de la entidad a la que se dirija; si la notificación se ordenó con carácter personal, debe aclararse;

2) domicilio o sede social con indicación de su carácter;

3) carátula y número del expediente o trámite en que se libra y Departamento y/o Área interviniente en las actuaciones, en su caso;

4) el contenido completo del acto a notificar con la indicación de si se acompañan o no adjuntos digitales o copias y, en caso afirmativo, cantidad de fojas acompañadas y foliatura que las mismas tienen en las actuaciones. En caso de adjuntar electrónica o digitalmente una resolución, la misma se remitirán en formato PDF o similar;

5) la indicación de los medios de impugnación que pueden presentarse contra el acto administrativo que se notifica;

6) fecha y firma.

Artículo 24°: Nulidad de la Notificación. Serán nulas:

1) las notificaciones practicadas en domicilio no declarado;

2) las que se dirijan a correos electrónicos devueltos automáticamente por el sistema;

3) toda otra notificación no ajustada a las formas establecidas en los artículos precedentes, siempre que su irregularidad haya impedido el ejercicio del derecho de defensa de la persona. Si pese a tal irregularidad, el destinatario de la notificación, su apoderado o letrado patrocinante toman conocimiento efectivo del acto, la notificación se tendrá por cumplida desde entonces.

Artículo 25°: Patrocinio Letrado. Obligatoriedad. Se podrá exigir patrocinio letrado, en toda presentación ante la autoridad de aplicación en la que se vea involucrada una cuestión jurídica sobre la que exista controversia de hecho, derecho o diferencias en la interpretación o aplicación de la ley entre la autoridad y/o cualquier persona. Sin perjuicio de ello, toda persona siempre podrá acudir ante la autoridad de aplicación con asesoramiento legal para el ejercicio y defensa de sus derechos.

Artículo 26°: Dictamen o Firma de Profesional Habilitado. En toda presentación se podrá exigir que la documentación sea suscripta mediante firma ológrafa o digital o sea avalada por dictamen de profesional habilitado, cuando, a criterio de la autoridad, sea necesario por la complejidad del asunto, a fin de evitar una irregularidad en el trámite o en presencia de cuestiones dudosas, de acuerdo a lo que establezca la reglamentación. En los trámites vinculados al Registro Público se exigirá siempre la intervención profesional.

Artículo 27°: Plazos. Desde el día siguiente del inicio de las actuaciones, con su documentación y/o dictamen, hasta la devolución de documentación inscripta o, en su caso, el dictado de providencias por las que se formulen observaciones, no podrán transcurrir mayores plazos que los siguientes:

a) cinco (5) días hábiles para aquellos trámites en que se requiera dictamen de un solo profesional;

b) diez (10) días hábiles para los que requieran dictamen de dos profesionales;

c) veinte (20) días hábiles para los trámites de inscripción de transformación, fusión, escisión y subsanación de sociedades.

Artículo 28°: Dictado de Resolución. Plazo. Siempre que el trámite cuente con intervención y dictamen de la Subdirección correspondiente, el plazo máximo para el dictado de resolución será de treinta (30) días hábiles contados desde la recepción de las actuaciones por el Director General.

Artículo 29°: Cómputo. Los plazos establecidos en la presente ley, sólo se computarán en días hábiles administrativos, cuando no se especifique de otro modo.

Artículo 30°: Vistas y Traslados. Salvo indicación de plazo especial, las vistas y traslados se consideran conferidos por el plazo de veinte (20) días, transcurrido el cual se proseguirán las actuaciones conforme a su estado o se dispondrá su archivo o procederá en la forma especialmente prevista para el caso, según corresponda.

Artículo 31°: Trámites Inmovilizados. Archivo. La autoridad de aplicación archivará definitivamente los trámites que no tuvieren movimiento durante el plazo de un (1) año teniéndolos por no presentados. En tales casos podrá autorizarse la devolución de los instrumentos originales a efectos de volver a iniciar el trámite.

Artículo 32°: Trámite Urgente. Puede optarse por la inscripción mediante "trámite urgente", mediante el pago de la tasa prevista en el Art. 25º de la Ley Nº 9622 – modificatoria del Código Fiscal- y norma que en el futuro la actualice, el que se tramitará conforme al procedimiento establecido por reglamentación de la autoridad de aplicación, cuyo plazo máximo será el de diez (10) días hábiles.

Artículo 33°: Cuestión Jurídica Compleja. En los trámites iniciados o que se solicite proseguir conforme al artículo anterior, podrá disponerse su desafectación del régimen de trámite urgente, fundada la misma en la existencia de cuestiones jurídicas y/o contables complejas por razón del contenido de los elementos acompañados o existentes en las actuaciones. Dicha desafectación importa la prosecución del trámite, según su estado, por el procedimiento ordinario y con sujeción a los plazos establecidos en la presente ley.

Artículo 34°: Remisión y Copia de Expedientes. Tasa. La Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas sólo autorizará la remisión de expedientes, testimonios o copia autenticada de la documentación que tenga en su registro o base de datos, en soporte papel o digital, siempre que su estado lo permita, previo pago de la tasa del Art. 25º de la Ley 9622 –modificatoria del Código Fiscal- y la que en el futuro la actualice, que determine la autoridad de aplicación, según el volumen de los documentos y el costo administrativo que insuma su reproducción y/o certificación, el que no podrá ser mayor a cuatro (4) veces el valor de la tasa que corresponda.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

a) los entes y órganos del Estado Provincial

b) los funcionarios judiciales, para la tramitación de los procesos contra los actos administrativos y reglamentos que dicte la Dirección como autoridad de registro o fiscalización.

Artículo 35°: Lagunas. Integración. En todo lo que no se haya expresamente previsto en el presente capítulo, será de aplicación subsidiaria la ley de procedimiento administrativo provincial y podrá recurrirse por medio de la analogía a lo dispuesto en el Código Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Entre Ríos.

Capítulo VIII

Procedimiento sancionador. Potestad. Faltas. Sanciones.
Artículo 36°: Potestad Sancionatoria. El Director General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas de la provincia de Entre Ríos, mediante resolución debidamente fundada, determinará e impondrá las sanciones que correspondan de conformidad con lo previsto en los artículos de la presente ley y el artículo 302 de la Ley 19.550. En idéntico sentido, dictará resolución particular a fin de solicitar las medidas determinadas por el artículo 303º de la Ley 19.550, en los casos que correspondan. A efectos de determinar una sanción, se ponderarán entre otros, la gravedad del hecho, la reiteración, y el interés público afectado.

Artículo 37°: Sujetos susceptibles de ser sancionados. Serán sujetos pasibles de sanción las personas jurídicas sometidas a fiscalización y control de la Dirección, conforme a su competencia. Excepcionalmente, podrán ser sancionadas las personas humanas que ejerzan funciones orgánicas, en los casos que establecen las leyes de fondo y la presente ley.

Artículo 38°: Faltas. Se califica como falta sancionable:

a) toda conducta tipificada como tal en el Código Civil y Comercial, Ley 19.550 y demás leyes nacionales y provinciales de cuyo cumplimiento y observancia se encuentre a cargo de la autoridad de aplicación;

b) el incumplimiento de las obligaciones previstas en el Art. 26º de la presente;

c) no proveer información requerida por la autoridad de contralor o el suministro de datos incompletos, equívocos o falsos;

d) las violaciones al estatuto, reglamentos de las personas jurídicas y las que determine la autoridad de aplicación provincial en las reglamentaciones procedimentales.

Artículo 39°: Sanciones. Podrá imponerse:

a) Apercibimiento. La sanción de apercibimiento se impondrá por infracciones formales leves cometidas por única vez. La reiteración del mismo incumplimiento, será sancionada con multa;

b) Apercibimiento con publicación a cargo del infractor. La sanción de apercibimiento con publicación se fundará en la repercusión pública que la resolución que la imponga pondere para el hecho o hechos en razón de los cuales haya sido impuesta. Su cumplimiento deberá acreditarse dentro de los quince (15) días de haber quedado firme la resolución que la impuso o, en su caso, la resolución judicial confirmatoria de la misma. Vencido dicho plazo sin que la entidad acreditase el cumplimiento de la publicación, será aplicable el máximo de la multa resultante de los artículos 302, inciso 3, de la Ley Nº 19.550 o el previsto en la presente, sin perjuicio del inicio de la acción judicial necesaria para efectivizar la publicación.

c) Multa. La que no podrá exceder de pesos cien mil ($ 100.000) en conjunto y por infracción y se graduarán según la gravedad de la infracción y el capital de la sociedad. Cuando se apliquen a las personas humanas que integran sus órganos, la persona jurídica no podrá hacerse cargo de ellas. Este monto será actualizado semestralmente por el Poder Ejecutivo sobre la base de la variación registrada en el índice de precios al por mayor, nivel general, elaborado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos o el organismo que lo sustituya.

Artículo 40°: Reiteración del Hecho. Graduación. La sanción de multa se graduará progresivamente, cuando se trate de la reiteración de hechos de la misma clase, a partir del monto inicial determinado por la gravedad del primero de los hechos por el que se aplique la sanción. Dicho monto se incrementará por cada infracción similar hasta la cifra máxima establecida en la presente, la cual en lo sucesivo se reiterará. Transcurridos dos (2) años sin producirse la comisión de nueva infracción de esa clase, los antecedentes existentes hasta entonces dejarán de ser ponderados, y para las infracciones que se produzcan posteriormente se seguirán ab initio las pautas de graduación establecidas en el párrafo precedente. No se aplicará la graduación establecida en el primer párrafo del presente, en los casos en los que las disposiciones de estas normas prevén expresamente la imposición del monto máximo de multa autorizado por la legislación vigente.

Artículo 41°: Multa. Plazo de Pago. Intereses. Ejecución. Los importes de las multas deben ingresar al fondo propio de la autoridad de aplicación y hacerse efectivos dentro de los cinco (5) días hábiles de la fecha en que quede firme la resolución respectiva, acreditándose su pago ante la Dirección dentro de los tres (3) días hábiles posteriores. Vencido dicho plazo, los intereses generados hasta el efectivo pago deben ser abonados junto con el importe de la multa. En caso de incumplimiento la Dirección procederá al cobro judicial de las multas por su importe de capital e intereses, por vía de apremio, constituyendo título ejecutivo el testimonio de la resolución sancionatoria firmada por el Director General y de la sentencia confirmatoria, en su caso. Las acciones de cobro pueden ser efectuadas por procuradores designados al efecto por el Director General. Los procuradores, sean o no empleados en relación de dependencia de la provincia, no podrán reclamar contra ésta el pago de honorarios, correspondiéndoles el arancel común cuando resulte a cargo de los responsables. La Dirección podrá solicitar judicialmente embargo preventivo por las sumas que presumiblemente adeuden los sujetos pasivos. Sin perjuicio de lo aquí establecido, se aplican las disposiciones del Código Fiscal relativas al proceso de apremio que no sean contradictorias.

Artículo 42°: Retiro de Autorización. Sin perjuicio de la aplicación de las sanciones mencionadas en los artículos precedentes, la autoridad de aplicación podrá promover acción de disolución de la sociedad prevista en el inciso 3º del artículo 303º de la Ley Nº 19.550, o revocar la autorización para funcionar como persona jurídica otorgada a la asociación civil o fundación, cuando mediare la comisión de actos graves de violación de la Ley, el Estatuto o el Reglamento, como asimismo cuando comprobare que hayan desviado o perdido su fin acorde al bien común y al interés general.
Artículo 43°: Procedimiento Sumario de Comprobación de la Falta. Los inspectores y/o el agente debidamente facultado para actuar como funcionario en representación de la autoridad de aplicación, por pedido de ésta, ante una denuncia o cuando en ejercicio de sus funciones compruebe una infracción, labrará de inmediato un acta que contendrá los elementos necesarios para determinar claramente:

a) el lugar, la fecha y la hora de la comisión del hecho punible;

b) la naturaleza y las circunstancias del mismo;

c) el nombre y domicilio de la persona comitente de la conducta pasible de sanción, miembros de órganos de la persona jurídica presentes o intervinientes, convocados y testigos presentes en el lugar del hecho;

d) la norma presuntivamente infringida. El acta deberá estar firmada indicando en forma legible el nombre y cargo del agente interviniente.

Artículo 44°: Inicio. Con el acta labrada por los agentes competentes en las condiciones enumeradas en el artículo precedente y/o con la resolución emanada de la autoridad de aplicación, se dará inicio a un procedimiento de investigación sumario, en el cual aquella hará plena prueba de la responsabilidad de la persona considerada infractora de la ley o reglamentaciones vigentes, mientras no sea enervada por otras pruebas.

Artículo 45°: Traslado. De la falta que se presume cometida se correrá traslado en el plazo de ley a la o las personas imputadas, las que pueden comparecer ante la autoridad de aplicación y presentar descargo en ejercicio de su derecho de defensa, con patrocinio letrado, debiendo acompañar en ese acto y dentro del plazo legal para traslado, toda la prueba que crean conducente.

Artículo 46°: Informes Previos. La autoridad de aplicación, recibido el descargo, puede ordenar la producción de informes y/o alguna diligencia que sean conducentes para la comprobación del hecho pasible de sanción, en caso de controversia, y debe pedir dictamen conjunto a las Subdirecciones Legal y de Gestión, cumplido lo cual, quedarán los autos a despacho del Director General para resolver lo que considere conforme a derecho, teniendo presente lo dictaminado. Deben observarse los plazos establecidos en los artículos 27º, 28º y 48º.

Artículo 47°: Resolución. La resolución que imponga una sanción debe contener, cuando corresponda, la intimación a hacer cesar los hechos u omisiones que fueran causa de la misma. Dicha intimación se debe formular bajo apercibimiento de sanción de mayor gravedad. La resolución que dispone una sanción sobre una entidad, debe ser notificada por cédula a la misma en su sede social inscripta, y a los integrantes de sus órganos de administración y fiscalización en los domicilios especiales que hubieran constituido o, en su defecto, en la sede social de la entidad. Si corresponde la aplicación de nueva sanción por los mismos hechos, ella puede hacerse extensiva a los integrantes del órgano de administración y fiscalización que, emplazados al efecto, omitan acreditar documentadamente que obraron para que la entidad cumpliera con la intimación y que, a falta de resultado, dejaron expresa constancia de su protesta.

Artículo 48°: Prescripción de la Potestad Sancionatoria. Plazo. Interrupción y Suspensión. Prescribe a los dos años la potestad de la Dirección para determinar y aplicar sanciones. El cómputo del plazo se inicia con la comisión del hecho pasible de sanción o desde que debió haber tenido conocimiento la autoridad, se interrumpe con el inicio del sumario administrativo de investigación y determinación de la sanción, con conocimiento del responsable, y se mantiene suspendido su curso por un año, reiniciándose a su término.

Artículo 49°: Prescripción de la Acción. Plazo. La prescripción de las acciones de ejecución previstas con motivo de las multas aplicadas por infracciones al régimen que establece la presente ley opera en el plazo de dos años computados desde la notificación de la resolución de imposición o desde la sentencia que la dejó firme, si fuera impugnada.

Artículo 50°: Registro de Sanciones. La Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas llevará por medios informáticos un registro de las sanciones aplicadas a las entidades e integrantes de sus órganos. El mismo podrá ser consultado a pedido de parte.

Capítulo IX

Recursos. Revisión Judicial

Artículo 51°: Recurso de Revocatoria: Contra los actos administrativos de carácter individual dictados en ejercicio de la competencia específica establecida por esta ley, puede, la persona directa e inmediatamente afectada en su esfera jurídica, interponer, recurso de revocatoria ante la misma autoridad que lo dictó, dentro del plazo previsto para ejercer la acción directa. Este recurso tiene carácter optativo frente a la posibilidad de accionar judicialmente en forma directa y su interposición difiere el momento de inicio del cómputo del plazo de caducidad para demandar la revisión judicial del acto administrativo dictado por la autoridad de aplicación, a pedido de parte o de oficio, al día siguiente de notificado el acto denegatorio del recurso. Con su presentación se debe ofrecer toda la prueba que se considere y la autoridad de aplicación no puede exceder el plazo de 10 días hábiles administrativos en la resolución del recurso, computados una vez que se hayan producido todas las medidas probatorias ofrecidas a pedido de parte y ordenadas de oficio.

Artículo 52°: Impugnación de Reglamentos: Sin perjuicio de las acciones previstas en los códigos procesales de la provincia para cuestionar la constitucionalidad de las leyes y reglamentos, cuando la impugnación de un acto administrativo de alcance individual conlleve, implícita o explícitamente, la impugnación de resoluciones reglamentarias de la autoridad de aplicación, dictadas en ejercicio del poder de policía que atribuyen las normas nacionales y la presente, podrán impugnarse mediante la interposición del recurso de revocatoria previsto en este capítulo. Los agravios contra el reglamento serán tratados al momento de resolver dicho recurso por la autoridad que lo dictó, pudiendo, como consecuencia de dicha impugnación, ordenarse la revocación total o parcial de ese reglamento con carácter erga omnes.

Artículo 53°: Acción Directa Judicial: Contra las resoluciones de alcance individual o pluriindividual que se dicten en ejercicio de la competencia específica establecida por esta ley, o las que resuelven desfavorablemente el recurso de revocatoria previsto en la presente, podrá, dentro de los 90 días corridos de notificado el acto, accionarse judicialmente ante la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, sala en turno, del domicilio de la persona jurídica o humana directamente afectada, que intervino en el trámite en sede administrativa. El Tribunal oficiará a los efectos de esta ley como tribunal de primera instancia. La causa tendrá como parte a la autoridad de aplicación y tramitará por las reglas del proceso sumarísimo. La sentencia que se dicte solo será recurrible ante el STJER por vía del recurso de inaplicabilidad de ley del Código Procesal Civil y Comercial de Entre Ríos o la vía extraordinaria que en el futuro se regule. La interposición de la acción judicial directa implicará el desistimiento tácito del recurso de revocatoria que se hubiere presentado en sede administrativa.

Artículo 54°: Impugnación de actos administrativos de alcance individual en ejercicio de competencia no exclusiva y de aplicación de sanciones. Remisión. Los actos administrativos de alcance individual o plurindividual dictados por la autoridad de aplicación en ejercicio de facultades materialmente administrativas no exclusivas o privativas de ésta, así como los de imposición de sanciones, deben ser impugnados por los recursos, en los plazos y formas previstos en la ley general de procedimiento administrativo y en los ordenamientos públicos provinciales que en el futuro regulen la materia.

Artículo 55°: Efecto no suspensivo de los recursos. Facultad de la autoridad de disponer la suspensión del acto de alcance individual. Sin perjuicio de que por regla los recursos no tienen efecto suspensivo, la autoridad puede resolver la suspensión de una resolución de oficio o a pedido de parte; en este último caso, cuando:

a) se alegare fundadamente una nulidad manifiesta o,

b) si fuere anulable, cuando su cumplimiento genere mayores perjuicios que su suspensión o

c) se acreditare un perjuicio de difícil o imposible reparación posterior.

Artículo 56°: Efecto Suspensivo. Excepción. El recurso contra las resoluciones que impongan sanciones de apercibimiento con publicación y de multa, debe ser concedido con efecto suspensivo.

Artículo 57°: Recurso de Queja. Remisión. En caso de incurrir el órgano en mora, por vencimiento de los plazos para realizar los actos previstos en la presente ley, debe interponerse el recurso de queja establecido en la ley general de procedimiento administrativo, o el que lo sustituya en el futuro con el mismo propósito.

Artículo 58°: Silencio. Efecto Negativo. Las peticiones formuladas ante la autoridad de aplicación que no sean resueltas dentro de los 60 días hábiles computados desde el inicio del trámite (si no hubiera acto pendiente de cumplimiento por parte del presentante) o desde el cumplimiento de la última diligencia o acto a cargo del peticionante, podrán ser consideradas denegadas si al término de ese plazo y luego de intimado el órgano a que brinde solución o respuesta dentro de los 10 días hábiles siguientes, persistiere en silencio, quedando habilitada, desde entonces, la acción directa ante la sala en turno de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, la que podrá interponerse en cualquier momento.

Artículo 59°: Exclusión. Competencia del fuero ordinario civil y comercial de primera instancia. La resolución de todo conflicto de intereses entre socios o asociados; entre ellos y la sociedad, asociación, fundación o federación; entre funcionarios orgánicos; entre dos o más personas jurídicas y asociaciones y federaciones entre sí, es ajeno a la competencia de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, correspondiendo la misma al juez competente de primera instancia en la materia civil y comercial.

No obstante, quien tome conocimiento de un acto jurídico irregular, podrá presentar una denuncia ante la autoridad de contralor solicitando investigue y declare la ineficacia de ese acto, la que tramitará de acuerdo a las reglas establecidas en el capítulo III, artículo 10 de esta ley. Las resoluciones dictadas como consecuencia de denuncias efectuadas ante la autoridad de aplicación con el objeto que ésta declare irregulares e ineficaces a los efectos administrativos los actos celebrados por personas jurídicas, sólo podrán ser impugnadas por la persona jurídica que resultare directa e inmediatamente afectada por esa declaración, mediante la acción directa prevista en la ley.

Capítulo X

Organización. Funcionarios. Personal.

Artículo 60°: Dirección General. Quien ocupe la Dirección General del órgano será elegido por concurso de antecedentes y oposición y deberá tener título habilitante para el ejercicio de la abogacía, con 5 años por lo menos en el ejercicio activo de la profesión o en función pública administrativa de fiscalización o registro, similar a la competencia del órgano, dos años de residencia inmediata anterior en la Provincia a quienes no han nacido en ella y 27 años de edad.

Artículo 61°: Facultades. Son facultades inherentes a la Dirección General del órgano:

a) ejecutar los actos propios de la competencia del organismo, con todas las atribuciones que resultan de esta ley, estructura orgánica y demás leyes y reglamentos de derecho público;

b) dictar los reglamentos en ejercicio de la facultad exclusiva como autoridad de fiscalización de personas jurídicas y registro público;

c) interpretar con carácter general y particular, las disposiciones legales aplicables a las personas jurídicas sometidas a su control;

d) tomar toda medida de orden interno necesaria para la administración y funcionamiento del organismo a su cargo, dictando los reglamentos y resoluciones particulares que son de su competencia;

e) designar, entre el personal permanente o transitorio a su cargo, a quienes transitoriamente cumplirán funciones de inspección;

f) proponer al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Gobierno y Justicia, las personas que desempeñarán transitoriamente las jefaturas de sus Departamentos y Divisiones internas y quienes realizarán los reemplazos de las mismas, para ser designadas conforme a las reglamentaciones vigentes. Sin perjuicio de ello, podrá, en casos excepcionales de necesidad de cobertura de las mismas en forma inmediata por causas imprevisibles, a fin de evitar se resienta el servicio, disponer reemplazos transitorios de las Jefaturas de Área; decisión que deberá ser puesta en conocimiento inmediato de la autoridad competente a fin de que ratifique, modifique o revoque la decisión; f) delegar en forma específica, de manera restringida y transitoria su competencia, conforme lo determine la reglamentación;

g) solicitar al Poder Ejecutivo el dictado de los reglamentos necesarios para un correcto funcionamiento del órgano, proponiéndole la división funcional del trabajo en jefaturas de Área y División y en un Cuerpo de Inspección, con remuneraciones diferenciadas;

h) solicitar de las autoridades judiciales y administrativas de las distintas jurisdicciones, toda información y documentación que considere necesaria para cumplir con las disposiciones de la presente ley;

i) toda otra que sea razonablemente necesaria para realizar las expresamente previstas en las leyes y reglamentos que sean de su aplicación.

Artículo 62°: Subdirecciones. Contará también con dos Subdirecciones, una Legal y otra de Gestión. Sus titulares serán elegidos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo. Quien ejerza las funciones de la Subdirección Legal deberá tener título profesional habilitante para el ejercicio de la abogacía. Será subrogante legal del Director/a General en caso de ausencia, impedimento o vacancia y tendrá a su cargo las funciones que se determinen en la estructura orgánica que establezca el Poder Ejecutivo. Quien ejerza las funciones de la Subdirección de Gestión deberá poseer título habilitante para el ejercicio como profesional en ciencias económicas. Subrogará al Director General cuando no pueda realizarlo quien ocupe la Subdirección Legal, pero le estará vedado dictar resoluciones generales o particulares y tendrá a cargo las funciones que se determinen en la estructura orgánica que establezca el Poder Ejecutivo.

Artículo 63°: Remuneración. Inclúyase en la Ley Nº 8620 los cargos de Director/a General y Subdirectores/as Legal y de Gestión de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia con un rango/nivel equivalente a los previstos para cargos similares en la norma.

Artículo 64°: Duración en los Cargos Directivos. Quienes asuman conforme al procedimiento de selección establecido durarán en el ejercicio de sus funciones mientras sean idóneos para el desempeño del cargo, debiendo aprobar las examinaciones que se establezcan en forma periódica en un plazo no mayor a 5 años, posean buena conducta y respeto por las normas de ética pública.

Artículo 65°: Remoción. Sólo podrán ser removidos, mediante procedimiento investigativo sumario, por las conductas establecidas en la ley de empleo público merecedoras de la sanción de cesantía y exoneración. Será de aplicación analógica el régimen de investigación, determinación de la sanción e impugnación vigente para los empleados con estabilidad propia de la ley de empleo público.

Artículo 66°: Personal. Cuerpo de Inspección. El personal de la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas estará integrado por un Cuerpo de Inspectores/as, integrado por profesionales con título habilitante para el ejercicio de las profesiones de abogacía, ciencias económicas, escribanía, debidamente matriculados y de agentes administrativos, licenciados en administración pública, técnicos, personal de servicios o maestranza que el Poder Ejecutivo designe de acuerdo a la normativa vigente sobre empleo público. La función transitoria de inspección –inherente al cuerpo de inspectores- será regulada en la estructura orgánica de la repartición que dicte el Poder Ejecutivo quien podrá establecer una remuneración jerarquizada o retribución adicional, análoga a la establecida para otros agentes que realicen tareas de inspección. El ejercicio de la función de inspección podrá ser asignado por el Director General en ejercicio del ius variandi, de acuerdo a las necesidades de la repartición, conforme al procedimiento y límites que fije la reglamentación del Poder Ejecutivo.

Artículo 67°: Deberes, Prohibiciones e Incompatibilidades. Remisión. Rigen para quienes ocupen la Dirección General, las Subdirecciones, realicen la función de inspección, al igual que para el resto del personal los deberes, prohibiciones e incompatibilidades establecidos por el Estatuto del Empleado Público, estándoles prohibido además desempeñar cargos en los órganos de las entidades sujetas a su control, bajo pena de cesantía. No podrán presentar trámites ante la Dirección hasta un año después de la resolución que disponga el cese del agente o funcionario. Deben guardar secreto de toda información del servicio que deba permanecer en reserva, estándoles prohibido revelarlos, salvo a sus superiores jerárquicos o ante requerimiento de autoridad pública autorizada conforme a lo previsto en la ley, bajo pena de cesantía.

Capítulo XI

Recursos Financieros
Artículo 68°: Fondo Especial. El producido de la venta de formularios, cobro de multas, percepción de las tasas retributivas de servicios y sellados previstos en la presente y en el Código Fiscal, recursos que se asignen en la ley de presupuesto, ingresos por donaciones, subsidios y cualquier otra fuente de recursos que en el futuro se establezca por ley, integran el fondo especial con el cual la Dirección General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas solventa sus gastos de funcionamiento, capacitación del personal y conformación de una biblioteca. Los fondos recaudados en concepto de multas tendrán como destino específico el mejoramiento del servicio que presta la autoridad de aplicación, no pudiendo ser afectados al pago de salarios del personal. Créase en la jurisdicción del Poder Ejecutivo/ Ministerio de Gobierno y Justicia a la orden de la autoridad de aplicación de la presente ley, una cuenta especial, que tendrá la denominación del número de esta ley, a la cual deben ingresar y ser transferidos los importes de los conceptos descriptos que conformarán el fondo especial, que mantendrá y administrará la Dirección, en el Banco agente financiero de la provincia, con cargo de rendir cuentas al Tribunal de Cuentas.

Artículo 69°: Determinación y Transferencia de los Fondos Recaudados. Facúltase a la autoridad de aplicación de la ley a reglamentar un procedimiento de determinación de los montos que correspondan a tasas retributivas de servicios que presta la Dirección, cuya constancia de pago obre agregada en las actuaciones administrativas que tramiten ante la Dirección, con base en el cual se presentará, ante las autoridades provinciales que se determine, el informe con el resultado de lo percibido en tal concepto por la Dirección, a los efectos de que le sean transferidos los fondos a la cuenta especial creada por la presente, con la periodicidad que se establezca. Para el logro de ese fin, podrá suscribir convenios de colaboración interorgánicos y/o interadministrativos.

Artículo 70°: Contratación de Servicios con los Colegios. La Dirección podrá celebrar convenios de colaboración con los Colegios de la Abogacía, Escribanía y Ciencias Económicas para la venta de formularios, sellados y percepción de los emolumentos que se determinen, cuyo procedimiento y costo será fijado por reglamentación, pudiendo destinar un porcentaje de dicho fondo como retribución por los servicios prestados por aquellos.
Capítulo XII

Secreto
Artículo 71°: Información Calificada como Secreta. Excepciones. Las informaciones recogidas por la Dirección en ejercicio de sus facultades de inspección e investigación, tienen carácter secreto. Los jueces deben rechazar de oficio todo pedido de requerimiento de dichas informaciones a la Dirección de Registro e Inspección de Personas Jurídicas, salvo en los procesos penales por delitos comunes directamente vinculados con los hechos que se investiguen y en los demás casos previstos en esta ley u otras especiales. Quedan exceptuadas las resoluciones que dispongan la instrucción de sumarios, las que recaigan en ellos y las que ordenen formular denuncia penal o querella, las que serán dadas a publicidad según se establezca reglamentariamente. Las restricciones y limitaciones no regirán ante los requerimientos formales que se efectúen entre sí autoridades similares, del país o extranjero, en condiciones de reciprocidad y colaboración.

Capítulo XIII

Consulta y Acceso a la Información Pública

Artículo 72°: Procedimiento. Remisión. El procedimiento de consulta pública será regulado por la autoridad de aplicación, adaptándolo al sistema y formato de registro vigente, mediante el pago de la tasa que se determine en la reglamentación, sin perjuicio del previsto en el Decreto Nº 1169/05 GOB, o el que en el futuro lo sustituya, en garantía del derecho de acceso a la información pública en la provincia, que será de aplicación, siempre y cuando resulte factible, no entorpezca la función pública de registro y contralor y no deba guardarse secreto por el contenido de los datos conforme lo establecido en las leyes.
Capítulo XIV

Órgano Consultivo Permanente

Artículo 73°: Integración. Función. Los Colegios Profesionales de la Abogacía, de Escribanos y Consejo de Ciencias Económicas de la Provincia de Entre Ríos conformarán un Consejo Consultivo Permanente, que llevará a cabo un monitoreo constante de la gestión de la Dirección pudiendo emitir recomendaciones que insten modificaciones o adopción de medidas futuras por parte de la autoridad de aplicación en asuntos que sean de interés de los matriculados que representan. El Consejo estará integrado por un representante titular y uno suplente, designados por cada Institución con carácter ad honorem, el que emitirá dictámenes en casos concretos a pedido del Director General de Registro e Inspección de Personas Jurídicas o, por su intermedio, de persona interesada que así lo haya requerido en el devenir de algún trámite ante la Dirección. Las opiniones que emitan en el marco de esos requerimientos deberán ser tenidas en cuenta, pero no tendrán carácter vinculante para la autoridad de contralor que debe resolver en los casos concretos.

Capítulo XV

Ámbito de aplicación temporal y disposiciones transitorias

Artículo 74°: Derogación. Derogase, a partir de la entrada en vigencia de la presente, la Ley Provincial N° 6963, su Decreto Reglamentario Nº 1863/82 M.G.J.E. y toda norma modificatoria o complementaria de la misma, a excepción de los reglamentos que hayan sido dictados por la Dirección de Inspección de Personas Jurídicas, que serán aplicables en todo lo que no colisionen con la presente, hasta tanto la autoridad los modifique.

Artículo 75°: Vigencia. La presente ley entrará en vigencia a los 30 días de su publicación en el Boletín Oficial. Los Trámites ya iniciados a esa fecha podrán continuar hasta su terminación conforme a la Ley 6963, sin perjuicio de cualquier requerimiento posterior de adaptación a la nueva legislación, necesario para que el acto administrativo a dictarse sea válido.

Artículo 76°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de Diciembre de 2021

Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Jorge F. Maradey. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.
Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Diamante.

Sra. Senadora (Gieco): Señora Presidenta, es para actuar como miembro informante de la Comisión de Legislación General. El mismo es un proyecto del Poder Ejecutivo, entró por nuestra Cámara y fue estudiado durante las dos últimas reuniones de comisión. Tuvimos un invitado especial que fue el doctor Lisandro Amavet, quien nos explicó y nos hizo un análisis detallado sobre en qué consiste este nuevo Régimen de Fiscalización y Registro de las Personas Jurídicas de la Provincia de Entre Ríos.


Todos conocemos que las distintas asociaciones civiles como asociaciones comerciales y contratos, tienen que tener un registro propio y que tienen que venir aquí. ¿Qué propone este nuevo régimen? Derogar el régimen anterior por un régimen que le va a dar mucha más celeridad y más dinamismo al conseguir los registros que necesitan como así también la fiscalización.


Este proyecto, nos contaba el doctor Amavet, fue trabajado entre ocho y diez meses por distintos ministerios, como así también participaron las universidades, lo que le dio un gran sustento al proyecto que estuvimos analizando dentro de la Comisión de Legislación General.


Algo muy bueno de destacar, más allá de que tiene setenta y cinco artículos, es que se va a incorporar toda una cuestión de innovación tecnológica y de digitalización, lo que va a permitir mayor celeridad a todos los trámites. Sabemos que gran parte de los trabajadores o de las asociaciones que dan trabajo en la Provincia de Entre Ríos, necesitan de esta agilidad y de esta prontitud para conseguir sus contratos, sus registros, o también su fiscalización.


También algo que es interesante destacar es que se convierte en un organismo desconcentrado y esto va a hacer que la ciudadanía esté mucho más cerca de lo que es este sector del gobierno que es Personería Jurídica.


Por lo tanto, quienes conformamos la Comisión de Legislación General lo vimos como un proyecto muy positivo, muy bueno para el desarrollo y para los planes estratégicos que tiene la Provincia, como también lo que tiene el sector privado y hemos sacado por unanimidad el dictamen. 


Por lo expuesto pido a los demás Senadores que acompañen con el voto positivo.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.
5.4 – Protección integral animal. Tiene por objeto proteger a los animales domésticos o domesticados.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley, en revisión, de protección integral animal que tiene por objeto proteger a los animales domésticos o domesticados, expediente Nº 22.709.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado, en Revisión, el Proyecto de Ley, contenido en el Expediente Nº 22.709, autoría del Diputado Báez, relativa a la protección integral animal. Tiene por objeto proteger a los animales domésticos o domesticados, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 14 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma; a saber: Senadoras Gieco y Miranda y Senadores Amavet, Maradey, Berthet, Bagnat y Dal Molín. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las siguientes modificaciones. 

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

“Ley Integral de Protección Animal” 

Capítulo I

Objeto y conceptos generales

Artículo 1°: La presente ley, tiene por objeto proteger dentro del territorio de la Provincia de Entre Ríos a los animales domésticos y domesticados. La protección de dichos animales será considerada de interés público provincial.

Quedan expresamente excluidos del presente régimen los animales de la fauna silvestre, ya sean de origen autóctono o exótico, los cuales se regirán por las respectivas leyes nacionales vigentes y los convenios internacionales ratificados por nuestro país sobre la materia, salvo aquellos casos en que por inminencia o susceptibilidad de vulneración de derechos ameriten, en los términos de esta ley, una protección más expedita y eficaz.

Artículo 2°: Las personas que habiten esta Provincia tienen la obligación de proteger los animales mencionados en el artículo precedente en su salud y bienestar, así como el deber de observar los derechos de los seres vivos animales y hacer respetar el cumplimiento de la presente. 

Artículo 3°: El Estado Provincial promoverá, para la consecución de los propósitos de esta Ley, las siguientes acciones: 

a) La promoción de la salud de los animales domésticos o domesticados, asegurándoles, según la especie y determinadas formas de vida, las condiciones adecuadas para su existencia, higiene, salud y bienestar general.

b) La sanción y consecuente erradicación del maltrato y de los actos de crueldad Animal.

c) La prevención del dolor y el tratamiento compasivo del sufrimiento.

d) La implementación y difusión de programas educativos, como contenido curricular obligatorio en todos los niveles, que promuevan el respeto, inculquen su cuidado y concientización sobre la responsabilidad hacia los animales domésticos o domesticados.

Capítulo II

Autoridad de Aplicación

Artículo 4°: El Poder Ejecutivo definirá mediante decreto reglamentario de la presente ley la Autoridad de Aplicación, como así también su estructura orgánica, en caso de considerarlo conveniente.

Artículo 5°: Son funciones de la Autoridad de Aplicación: 

a) Formular, proponer y participar de las políticas de protección integral, y de control y erradicación de la violencia animal;

b) Coordinar y participar en la ejecución de los programas de rescate, esterilización, desparasitación, como de toda otra acción bajo su órbita de competencia, sea en forma conjunta con organismos afines, o separadamente; 

c) Proponer el ordenamiento y adecuación de la legislación provincial a los estándares internacionales;

d) Desarrollar programas de educación de tenencia responsable, y promover su divulgación a través de las entidades educativas y los medios de prensa, públicos y privados, como así también desalentar la práctica de reproducción casera de los animales;

e) Proponer la celebración de acuerdos de cooperación técnica con organismos nacionales, de otras provincias e internacionales; 

f) Promover acciones judiciales ante los juzgados provinciales para dar cumplimiento a las disposiciones de esta ley; 

g) Inspeccionar los centros de animales para verificar el cumplimiento de la presente ley e intervenir y clausurar los establecimientos que no estén debidamente habilitados; 

h) En caso de desastres naturales y emergencias, rescatar a los animales en los procedimientos de evacuación a través de personal calificado con el acompañamiento de las personas con quienes tengan vínculo jurídico; 

i) Promover convenios con organizaciones debidamente autorizadas que tengan como finalidad apoyar el objeto de la presente ley;

j) Asesorar y acompañar las denuncias sobre actos de maltrato y crueldad de animales, habilitando, si fuere necesario, una línea gratuita de denuncias y reclamos anónimos las veinticuatro (24) horas.

Capítulo III

Criaderos y establecimiento de animales rescatados

Artículo 6°: La reglamentación establecerá la tipología y las condiciones para la habilitación o renovación de los centros de animales, de modo a garantizar la aplicación de las disposiciones de la presente ley, especialmente en lo relativo a la higiene, el acondicionamiento, la salud, alimentación, condiciones psicológicas y etológicas que aseguren la integralidad y bienestar del animal.

Artículo 7°: Los establecimientos dedicados a la cría y venta de animales domésticos o domesticados deberán cumplir con las condiciones de habilitación referidas precedentemente. En caso de incumplimiento de lo establecido se clausurará el establecimiento irregular y se dispondrá el rescate de los animales a fin de que reciban el tratamiento zooterapéutico que corresponda, estando su relocalización sujeta a lo que la reglamentación disponga.

En la venta deberá asegurarse el perfecto estado sanitario del animal, mediante documento extendido por profesional veterinario con registro habilitante.
Artículo 8°: Los establecimientos para el alojamiento de animales rescatados deberán ser habilitados de conformidad con lo que establezca la reglamentación respectiva. En ningún caso podrán practicar la eutanasia ni el sacrificio de animales rescatados, por no existir capacidad física para mantenerlos en el albergue o refugio. El albergue o refugio no deberá alojar más animales de los que su capacidad física se lo permita.

Capítulo IV 

Rescate de animales

Artículo 9°: Toda persona que en calidad de propietario, poseedor o tenedor de un animal doméstico o domesticado es responsable de su cuidado, preservación y bienestar. Las asociaciones de defensa y protección de los animales podrán peticionar ante el órgano jurisdiccional, el rescate de animales en caso de haber indicios de maltrato, tortura física o psicológica, síntomas de desnutrición o deshidratación, o si los mismos se encontraren alojados en instalaciones indebidas o en condiciones de hacinamiento. Sin perjuicio de la facultad acordada precedentemente a las asociaciones, todo ciudadano igualmente podrá ejercitar los derechos y acciones vinculados con la protección animal en el marco de la normativa vigente. Los animales rescatados serán alojados o relocalizados de acuerdo con las normas de procedimiento establecidos en la presente ley.
Capítulo V 

Del procedimiento

Artículo 10°: Las personas físicas o jurídicas, las asociaciones de protección y defensa de los animales, cuando tomen conocimiento acerca de la comisión u omisión de algún acto o hecho reprimido o exigido por la presente o por la Ley Nacional Nº 14.346, sus modificatorias o la que la reemplace, podrán entablar las presentaciones pertinentes ante cualquier juez, o en su caso, radicar la denuncia ante el juez o fiscal que en turno corresponda, en forma oral o escrita, munidos de las pruebas que tuvieren.

Artículo 11°: En caso de concurrir a un servicio policial e independientemente de que se trate de una denuncia o exposición, y que de ellas surgieren la presunta comisión u omisión de algún acto o hecho reprimido o exigido por la presente o por la Ley Nacional Nº 14.346, sus modificatorias o la que la reemplace, corresponderá en cualquiera de los supuestos su remisión a la autoridad judicial competente en el perentorio plazo de veinticuatro (24) horas de recibidas.

Artículo 12°: Dentro de las cuarenta y ocho (48) horas, a contarse desde la recepción de las presentaciones o actuaciones conforme a lo dispuesto en los Arts. 10º y 11º supra, el juez interviniente deberá librar un acta de constatación, con todas las formalidades legales requeridas, a efectos de verificar la acción u omisión denunciadas, quedando a criterio del mismo o de las circunstancias del caso, la asistencia al acto de un médico veterinario –u otro especialista según cual fuere la especie animal afectada–, y el auxilio de la fuerza pública. Constatadas en el lugar, alguna acción u omisión tipificadas en esta Ley o la Ley Nacional Nº 14.346, sus modificatorias o la que la reemplace, el juez ipso facto ordenará: 

a) El cese de las mismas y las medidas conducentes para ello;

b) Las medidas sanitarias de acuerdo con lo dictaminado por el médico veterinario o especialista designado;

c) El rescate, traslado y guarda judicial provisoria del animal.

En el dictamiento de la guarda provisoria, el juez establecerá su duración y, asimismo, fijará la suma mensual que el presunto infractor deberá abonar en concepto de reembolso por los gastos de manutención, tratamientos médicos u otros que irroguen la medida ordenada. La persona física o jurídica en quien recaiga tal designación, quedará habilitada judicialmente para el reclamo en caso de incumplimiento, siendo la resolución del juez título hábil ejecutivo.

Capítulo VI 

Sacrificio y eutanasia de animales

Artículo 13°: Todo animal doméstico o domesticado tiene derecho a vivir conforme a su longevidad natural. Se prohíbe en todo el territorio de la provincia el sacrificio de animales domésticos o domesticados, como medida de control poblacional. La esterilización quirúrgica será el único método para controlar el crecimiento poblacional de dichos animales dentro del territorio provincial.

Capítulo VII

Deberes hacia los animales

Artículo 14°: Toda persona está obligada a respetar las disposiciones de esta ley y abstenerse de causar daño o lesión a cualquier animal doméstico o domesticado. Asimismo, toda persona, asociación protectora u otra entidad pública o privada similar, está facultada a denunciar los actos de maltrato, crueldad o cualquier hecho de violencia contra animales cometidos por terceros de los que tome conocimiento fehaciente.

Artículo 15°: Son deberes de las personas que tengan un vínculo de propietario, poseedor o tenedor de un animal doméstico o domesticado: 

a) Mantenerlo en condiciones que garanticen sus necesidades vitales básicas: luminosidad, aireación, abrigo, movilidad, aseo e higiene, y eviten molestias por ruidos u olores a terceros;
b) Suministrarle alimento, bebida, en cantidad y calidad suficientes, así como medicinas y cuidados necesarios para asegurar su salud y así evitarle estrés, lesiones, enfermedades o la muerte; y evitar su reproducción irresponsable; 

c) Cumplir con el esquema vacunatorio;

d) Sujetarlo idóneamente con collar, correa y bozal, si fuere necesario, para tener salida a la vía pública. El deber de sujeción es extensible a los “paseadores de perros”, quienes evitarán obstaculizar la libre circulación de peatones o vehículos y la permanencia en lugares con presencia de niños;

e) Colocar al animal placa identificatoria con su nombre y la identidad y teléfono de la persona propietaria, poseedora o tenedora. 

En todos los casos, quien traslada al animal estará obligado a llevar contenedores adecuados para introducir sus deyecciones, procediendo a la limpieza de las mismas. 

Los animales guardianes de terrenos, obras, establecimientos, u otros espacios, deberán estar bajo la vigilancia de la persona con quien exista vínculo jurídico u otra persona responsable, a fin de que no cause daños a terceros o propiedades, ni perturbe la tranquilidad ciudadana, en especial en horas nocturnas. Deberá advertirse en lugar visible y de forma adecuada la presencia de animal guardián.

Artículo 16°: El transporte de animales domésticos o domesticados en cualquier tipo de vehículo (de media y larga distancia), deberá efectuarse de tal forma que no se les cause lesiones o sufrimientos, garantizándoseles las condiciones de higiene y seguridad necesarias, no debiendo ser inmovilizados o conducidos en posición que les cause daño, fatiga o falta de alimentación. Los medios de transporte deberán estar diseñados según los requisitos de tamaño y características que se establezcan en la reglamentación para el cuidado y protección de los mismos. Las operaciones de carga y de descarga deberán hacerse sin maltrato alguno.

Artículo 17°: La tracción a sangre de animales de carga, tiro o labor quedará sujeta a las disposiciones que dicten los respectivos Municipios, Comunas o Juntas de Gobierno.
Capítulo VIII 

Prohibiciones con respecto a los animales

Artículo 18°: Está especialmente prohibido con respecto a los animales domésticos o domesticados: 

a) El sacrificio con sufrimientos físicos o psíquicos; 

b) El maltrato, las golpeaduras o el sometimiento a cualquier práctica que les pueda producir daños, lesiones o sufrimientos innecesarios o injustificados; 

c) Su abandono en lugares públicos o privados;

d) Adiestrarlos con el propósito de aumentar su peligrosidad;

e) Mantenerlos en instalaciones con inadecuadas condiciones higiénico-sanitarias; 

f) La práctica de cualquier procedimiento físico que pudiera generarles dolor sin previa aplicación de anestésicos y debido trato digno; 

g) No proveerles la alimentación e hidratación suficientes y cobijo necesarios para su normal desenvolvimiento; 

h) Suministrarles drogas o alimentos que contengan sustancias o elementos que puedan ocasionarles sufrimientos graves, trastornos que alteren su desarrollo fisiológico natural o la muerte; 

i) Causarles la muerte; 

j) La práctica de zoofilia en todas sus formas; 

k) Su venta en la vía pública;

l) Su entrega como premio u obsequio en cualquier evento y/o concurso público;

m) Su traslado en transporte público de pasajeros, a excepción de los perros-guía. El transporte de animales domésticos o domesticados en vehículos particulares se efectuará de forma que no impidan o dificulten la acción del conductor ni comprometan la seguridad del tráfico, ajustándose en todo caso a lo previsto en la normativa de seguridad vial. Los propietarios de establecimientos de acceso público podrán permitir o desautorizar la permanencia de animales domésticos o domesticados en su interior. Deberán, para ello, exhibir en forma clara y visible la prohibición del ingreso con animales. Quedan exceptuados los perros-guía; 

n) La reproducción casera con fines económicos.

Artículo 19°: Las domas y jineteadas que se desarrollen en el territorio de la Provincia, se regirán por sus propias normas.

Capítulo IX 

Actos de maltrato y de crueldad animal

Artículo 20°: Serán considerados actos de maltrato animal: 

a) No alimentarlos en cantidad y calidad suficiente; 

b) Azuzarlos para el trabajo mediante instrumentos que, no siendo de simple estímulo, les provoquen innecesarios castigos o sensaciones dolorosas; 

c) Hacerlos trabajar en jornadas excesivas sin proporcionarles descanso adecuado;

d) Golpearlos intencionadamente;

e) Estimularlos con drogas sin perseguir fines terapéuticos; 

f) Emplearlos en el tiro de vehículos o cargas que excedan notoriamente sus fuerzas; 

g) Hacerlos reproducir con fines comerciales abusando de su capacidad física o cuando se encuentren en edad avanzada, enfermos o heridos; 

h) Mantenerlos permanentemente atados, inmovilizados, enfermos o heridos; y, 

i) Entregarlos como reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.

Artículo 21°: Serán considerados actos de crueldad animal: 

a) Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especie animal o se realice por motivos de salud;

b) Intervenir quirúrgicamente animales sin anestesia, sin poseer el título de médico veterinario, o con fines que no sean terapéuticos o de perfeccionamiento técnico operatorio, salvo el caso de urgencia debidamente comprobada; 

c) Experimentar con animales de grado superior en la escala zoológica al indispensable según la naturaleza de la experiencia;

d) Abandonar a sus propios medios a los animales;

e) Causar la muerte de animales grávidos cuando tal estado sea patente en el animal; 

f) Lastimar o arrollar a los animales sea en forma intencional o mediando negligencia, imprudencia o impericia en la conducción de vehículos motorizados; en este último caso, la conducta solo será sancionada cuando el conductor o los demás acompañantes omitan el debido auxilio y el ulterior control veterinario del animal. 

g) Torturar o causar cualquier sufrimiento degradante; y, 

h) Realizar actos públicos o privados de riñas de animales en que se mate, explote, hiera u hostilice a los animales. 

Los médicos veterinarios, u otros especialistas según la especie del animal, tienen la obligación de denunciar los actos u omisiones reprimidos por la presente ley o la Ley Nacional N° 14.346 que conozcan en el ejercicio de su actividad profesional.

Capítulo X 

Infracciones y sanciones

Artículo 22°: Serán infracciones leves: 

a) No disponer, siempre que la especie lo exija, la libreta sanitaria que acredite vacunación o tratamiento obligatorio, o que la misma esté incompleta; 

b) El transporte de animales con vulneración de los requisitos establecidos en esta ley; 

c) La venta ambulante de animales;

e) Las deficiencias en la higiene de los animales y de los espacios donde habitan, como asimismo las molestias que estas situaciones ocasionan a los vecinos y;

Su entrega como premio u obsequio en cualquier evento y/o concurso público.

Artículo 23°: Serán infracciones graves: 

a) La inadecuada alimentación o mantenimiento en instalaciones inapropiadas desde el punto de vista higiénico-sanitario o sin la prestación de los cuidados y la atención, de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie; 

b) La no vacunación o la no realización de tratamientos obligatorios a los animales domésticos o domesticados;

c) El incumplimiento por parte de los centros de animales de cualquiera de los requisitos y condiciones establecidos legalmente;

d) La filmación de escenas, o su difusión por cualquier medio de telecomunicación conocido, con animales que simulen crueldad, maltrato o sufrimiento; 

e) Emplearlos en el tiro de vehículos o cargas que excedan notoriamente sus fuerzas; 

f) Mantenerlos permanentemente atados, inmovilizados, enfermos o heridos; y, 

g) La reincidencia de una infracción leve.
Artículo 24°: Serán infracciones muy graves: 

a) Causar la muerte del animal; 

b) El sacrificio de animales en contravención a los criterios de eutanasia, sacrificio animal o trato respetuoso establecidos en la presente Ley; 

c) El hostigamiento, los maltratos, la tortura, los sufrimientos innecesarios, las agresiones físicas o psíquicas crueles; 

d) El abandono;

e) El adiestramiento con el propósito de aumentar su peligrosidad o agresividad; 

f) Las operaciones o intervenciones quirúrgicas en contravención a las previsiones de la presente ley, su reglamentación y a las reglas pertinentes de la medicina veterinaria y zootecnia; 

g) La cría y comercialización de animales sin las licencias y permisos correspondientes; 

h) Suministrarles drogas o alimentos que contengan sustancias o elementos que puedan causarles sufrimientos, heridas, graves trastornos que alteren su desarrollo fisiológico natural o la misma muerte; 

i) La promoción o utilización de animales en espectáculos, exhibiciones, peleas, eventos populares, y otras actividades que impliquen explotación, maltrato o crueldad, que pueda ocasionarles sufrimiento, heridas, deterioro de su salud, la muerte, o someterlos a tratos antinaturales o vejatorios;

j) La incitación a los animales para atacar personas u otros animales, exceptuando los canes de los organismos de seguridad legalmente autorizados; 

k) La práctica veterinaria por parte de personas no facultadas por la legislación vigente, con excepción de la asistencia sanitaria; 

l) El ofrecimiento de cualquier tipo de alimento u otro elemento cuya ingestión pueda causarles lesiones, enfermedad o la muerte;

m) Los actos de disparo con arma de fuego u otra de igual efecto, así como el ensañamiento de los que derive la lesión o muerte cruenta o angustiosa del animal; 

n) La zoofilia en todas sus formas; 

ñ) La filmación y la toma de imágenes de escenas que entrañen actos de maltrato, sufrimiento o crueldad hacia los animales, y la difusión por cualquier medio de comunicación existente o a crearse; 

o) Hacerlos reproducir abusando de su capacidad física o cuando se encuentren en edad avanzada, enfermos o heridos; 

p) Practicar la vivisección con fines que no sean científicamente demostrables, en lugares o por personas que no estén debidamente autorizadas para ello; 

q) Mutilar cualquier parte del cuerpo de un animal, salvo que el acto tenga fines de mejoramiento, marcación o higiene de la respectiva especia animal o se realice por motivos de salud; y, 

r) La reincidencia de una infracción grave.

Artículo 25°: El procedimiento para la aplicación de sanciones por inobservancia o violación a las disposiciones de la presente ley, una vez adoptadas y efectivamente cumplidas las medidas previstas en los Arts. 10º a 12 supra, se substanciará por el proceso más abreviado contemplado en el código de procedimiento respectivo.

Artículo 26°: Las infracciones a esta ley serán sancionadas con multa, sin perjuicio de otras sanciones civiles o penales que pudieran caberle al presunto infractor. La resolución sancionatoria deberá contener el tipo de infracción, la cuantía de la multa y el destino definitivo del animal, determinando a este efecto las erogaciones que el infractor deberá costear hasta que el guardador informe documentadamente la entrega del animal en adopción. En el supuesto de que se disponga la restitución del animal, de igual modo se fijará el valor del reembolso correspondiente a los costos y gastos afrontados por el guardador. La multa será establecida en litros de nafta súper, tomándose como base: las infracciones leves a partir de cincuenta (50) litros de nafta súper, las graves a partir de cien (100) litros de nafta súper, y las muy graves a partir de doscientos (200) litros de nafta súper; siendo la resolución del juez título hábil ejecutivo. 

En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las penas pecuniarias y la imposición de medidas accesorias: el grado de sufrimiento del animal, la trascendencia social o sanitaria, el perjuicio causado por la infracción cometida; el ánimo de lucro ilícito, la reincidencia, la negligencia o intencionalidad del infractor y el daño a la especie.

Artículo 27°: La reincidencia o reiteración de las infracciones será sancionada con el doble de la multa establecida precedentemente y prohibición al infractor de no volver a establecer definitivamente vínculo de propietario, poseedor o tenedor con otro animal.
Capítulo XI 

Recursos financieros

Artículo 28°: Los recursos generados por la imposición de multas a los infractores serán destinados para mejorar la eficiencia del servicio de protección animal. 

La reglamentación establecerá la autoridad legitimada para el reclamo y ejecución de las multas impuestas en el marco de la presente ley.
Artículo 29°: Deróguense las disposiciones contrarias a la presente ley.

Artículo 30°: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el plazo no mayor a 90 días a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 31°: Invítese a los Municipios y Comunas de la Provincia a adherir a la presente ley.

Artículo 32°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de diciembre de 2021
Claudia E. Gieco. Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Marcelo F. Berthet. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; es devuelto a la Cámara de Diputados para su revisión.
5.5 – Se fomenta la capacitación y concientización en materia de ambiente y desarrollo sostenible, para las personas que integran los tres poderes del estado provincial.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el proyecto de ley por el que se fomenta la capacitación y concientización en materia de ambiente y desarrollo sostenible, para las personas que integran los tres poderes del Estado provincial, expediente Nº 24.309.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Objeto. La presente ley tiene por objeto garantizar la formación integral y concientización en materia de ambiente y desarrollo sostenible para las personas que se desempeñen en la función pública en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2°: Capacitación obligatoria. Establécese la capacitación obligatoria en la temática de ambiente y desarrollo sostenible para todas las personas que se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías, en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Autoridad de aplicación. La Secretaría de Ambiente, dependiente del Ministerio de Producción, Turismo y Desarrollo Económico de la Provincia, o el organismo que la reemplace, será la autoridad de aplicación de la presente ley.

Artículo 4°: Lineamientos generales. La autoridad de aplicación deberá establecer, dentro de los noventa (90) días posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley, los lineamientos generales destinados a la capacitación obligatoria establecida en el artículo 2°, de manera tal que los mismos incorporen los aspectos de sensibilización y transmisión de conocimientos.

Artículo 5°: Participación pública. La autoridad de aplicación deberá garantizar la participación de instituciones científicas especializadas en la materia, así como de la sociedad civil y sus organizaciones en el marco del proceso de elaboración de los lineamientos generales establecidos en el artículo precedente.

Artículo 6°: Contenido. Los lineamientos generales deberán contemplar como mínimo, información referida al cambio climático, a la protección de la biodiversidad y los ecosistemas, a la economía circular, a la eficiencia energética y al desarrollo sostenible, así como también deberán contemplar información relativa a la normativa ambiental vigente.

Artículo 7°: Metodología. Las personas referidas en el artículo 2° deberán realizar las capacitaciones en el modo y forma que establezcan los respectivos organismos a los que pertenecen.

Artículo 8°: Implementación. Las máximas autoridades de los Poderes referidos en el artículo 2° son responsables de garantizar la implementación de las capacitaciones que comenzarán a impartirse dentro del año de entrada en vigencia de la presente ley. Para tal fin, los organismos públicos podrán realizar adaptaciones de materiales y/o programas existentes, o desarrollar uno propio, debiendo regirse por los lineamientos generales establecidos de conformidad con el artículo 4º, así como por la normativa nacional y provincial, convenciones suscriptas por la Argentina, declaraciones, acuerdos y recomendaciones internacionales sobre la materia. La información comprendida deberá ser clara, precisa y de base científica, y deberá ajustarse al organismo y al contexto en el que se brinde.

Artículo 9°: Certificación. La autoridad de aplicación certificará la calidad de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, las que deberán ser enviadas dentro de los noventa (90) días siguientes a la elaboración de los lineamientos generales, pudiéndose realizar modificaciones y sugerencias para su mayor efectividad.

Artículo 10°: Capacitación para máximas autoridades. La capacitación de las máximas autoridades de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia estará a cargo de la autoridad de aplicación.

Artículo 11°: Acceso a la información. La autoridad de aplicación, en su página web, deberá brindar acceso público, y difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones de la presente ley en cada uno de los Poderes referidos en el artículo 2°. En la página se identificará a los responsables de cumplir con las obligaciones que establece la presente ley en cada organismo y el porcentaje de personas capacitadas, desagregadas según su jerarquía. Anualmente, la autoridad de aplicación publicará en esta página web un informe sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo la nómina de altas autoridades de la Provincia que se han capacitado. Además de los indicadores cuantitativos, la autoridad de aplicación elaborará indicadores de evaluación sobre el impacto de las capacitaciones realizadas por cada organismo. Los resultados deberán integrar el informe anual referido en el párrafo anterior.

Artículo 12°: Presupuesto. Los gastos que demande la presente ley se tomarán de los créditos que correspondan a las partidas presupuestarias de los organismos públicos de que se trate.

Artículo 13°: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 14°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 15 de diciembre de 2021

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
5.6 – Se modifica el artículo 45º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores -de las Comisiones permanentes-y se incorpora el artículo 52 bis -por el que se crea la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable-

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se modifica el artículo 45º del Reglamento de la Cámara de Senadores -de las Comisiones permanentes-y se incorpora el artículo 52º bis- por el que se crea la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, expediente Nº 14.125.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ha considerado el expediente Nº 14.125, autoría del Señor Senador Maradey, por el que se modifica el artículo 45º del Reglamento de la H. Cámara de Senadores -de las Comisiones permanentes-y se incorpora el artículo 52 bis -por el que se crea la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable-, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 14 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo, contando con el asentimiento de los integrantes de las mismas; a saber: de la Senadora Miranda y de los Senadores Amavet, Gay y Berthet. La Secretaria Adjunta de Comisiones, Dra. Silvana Sartori, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas. 

La Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1°: Objeto: Crear la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable, cuya función será la de recepción, tratamiento y dictamen de iniciativas remitidas a la Cámara de Senadores relativas a la preservación del ambiente, la utilización de los bienes comunes y todo otro asunto relacionado con políticas de ordenamiento y desarrollo territorial.
Artículo 2°: Modificar el artículo 45º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Habrá trece (13) Comisiones Permanentes denominadas: de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de Presupuesto y Hacienda; de Legislación General; de Producción; de Obras Públicas; de Peticiones y Milicias; de Salud Pública y Drogadicción; de Educación, Ciencia y Tecnología; de Mercosur, Turismo y Deportes; de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales; de Asuntos Municipales; de Seguridad y de Ambiente y Desarrollo Sustentable.

Las Comisiones Permanentes contarán con una integración mínima y siempre impar, a saber: de Asuntos Constitucionales y Acuerdos; de Producción; de Presupuesto y Hacienda; de Hidrovía, Puertos y Transportes Multimodales y de Seguridad se compondrán de siete (7) miembros. La Comisión de Mercosur, Turismo y Deportes de nueve (9) miembros. Las Comisiones de Legislación General; de Salud Pública y Drogadicción; de Educación, Ciencia y Tecnología; de Obras Públicas; de Peticiones y Milicias; de Asuntos Municipales y de Ambiente y Desarrollo Sustentable  de cinco (5) miembros y durarán todos un (1) año en sus funciones.

Podrán crearse nuevas Comisiones a propuesta fundada del Cuerpo por simple mayoría; sus miembros durarán un (1) año y deberán integrarse en número impar”.
Artículo 3°: Modificase el artículo 52 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 52°: Compete a la Comisión de Salud Pública y Drogadicción: dictaminar sobre todo asunto referente a la organización sanitaria del Estado; asistencia social; higiene pública y adicciones”.

Artículo 4°: Incorporar al Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos como artículo 52 Bis, el siguiente: 

“Artículo 52º Bis: Compete a la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado con la preservación del ambiente; la utilización de los bienes comunes y todo otro asunto relacionado con políticas de ordenamiento y desarrollo territorial.”.
Artículo 5°: A efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente, se efectuarán todas las modificaciones necesarias en el Reglamento de la Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 6°: Comuníquese, etc.
Paraná, Sala de Comisiones, 14 de diciembre de 2021
Nancy S. Miranda. Horacio C. Amavet. Armando L. Gay. Marcelo F. Berthet.

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Maradey): Señora Presidenta, señores Senadores, Senadoras, autoridades y demás personas que están presenciando la sesión: he solicitado la palabra para pedir a mis pares el acompañamiento en este proyecto de resolución, que propone la creación de la Comisión de Ambiente y Desarrollo Sustentable en esta Cámara.


Esta iniciativa redefine el número de las comisiones existentes y modifica, a tal efecto, el Reglamento que regula el funcionamiento y la dinámica de la Cámara, siguiendo la línea de trabajo de la Cámara de Diputados de Entre Ríos, de otras legislaturas provinciales y del Congreso de la Nación, las cuales ya cuentan con esta comisión.


Hoy planteamos generar en esta Cámara un ámbito con competencias específicas para analizar los aspectos técnicos y políticos de aquellos asuntos o proyectos parlamentarios relacionados con la problemática ambiental. Bien sabido es que la crisis climática es una problemática que demanda una atención cada vez mayor por parte de quienes somos hacedores de la política pública. Por eso, hoy hablamos de la necesidad de jerarquizar el abordaje socio ambiental de nuestra Cámara, y darle un espacio puntual, un espacio específico, un espacio correcto. No podemos seguir permaneciendo al margen de esta urgencia global.


Sin más para agregar, quiero agradecer a mis compañeros Amavet, Berthet, Fuertes, Gay, Genre Bert, Kloss, Olano y Santa Cruz, y a las compañeras Senadoras Gieco, Maidana, Miranda y González por acompañarme en la coautoría. Aguardo el acompañamiento por parte de los y las integrantes de nuestra Cámara y espero que esto pronto sea una realidad y que podamos enfocar nuestra atención en el 2022, en una agenda legislativa que adopte el cuidado y la preservación de nuestros bienes comunes como objetivos prioritarios y urgentes.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.7 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.296, ratificada por Ley Nº 10.724 respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta por la Ley Nº 10.296, ratificada por Ley Nº 10.724 respecto del inmueble de propiedad de Telecom Argentina S.A. sito en la ciudad de Tabossi, Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 14.204.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.
5.8 - Se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá un inmueble de su propiedad, con destino a urbanización para beneficiarios del programa PRO.CRE.AR
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81º de la Constitución Provincial, a transferir a título gratuito a favor de la Municipalidad de Nogoyá un inmueble de su propiedad, con destino a urbanización para beneficiarios del programa PRO.CRE.AR, expediente Nº 14.205.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Nogoyá.

Sra. Senadora (Maidana): Señora Presidenta, señores Senadores, autoridades: como todos sabemos, el programa PROCREAR ha sido una herramienta muy valiosa como respuesta a la necesidad habitacional que existe en nuestro país.


En la última década el éxito del programa ha permitido a numerosas familias acceder a una vivienda digna abonada en su totalidad con lo financiado a través de los créditos hipotecarios. De esta manera se ha logrado también urbanizar varias ciudades de nuestra Provincia.


Como antecedente, Nogoyá ha sido una de las ciudades que, en la gestión del ex intendente Daniel Pavón, entre los años 2011-2015, desarrolló un loteo para el acceso a tierras de los beneficiarios del programa PROCREAR, dando muestras de que el Estado debe tener un rol activo y ser el canal que permita unir a los adjudicados con este crédito, logrando cumplir con el mandato constitucional del derecho a una vivienda digna, derecho del que gozamos todos los habitantes de nuestro país.


Como legisladores tenemos el deber social y humano de legislar en pos de brindar soluciones a todos los entrerrianos. Es por ello que siento el deber de involucrarme con las demandas de los vecinos de Nogoyá y estoy segura de que este Cuerpo también lo entiende de esta manera.


Actualmente la ciudad de Nogoyá, de donde provengo, cuenta con familias que han sido beneficiadas con este programa, pero no cuentan con las tierras necesarias para poder desarrollar su vivienda, teniendo en cuenta que el municipio no posee banco de tierras destinadas al hábitat, y que la Provincia sí lo posee, es que solicito el acompañamiento en este proyecto para poder brindarles una solución a estas familias que hoy se encuentran con esta problemática.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado por unanimidad.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

5.9 – Se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta en la Ley N° 10.624, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1° de la Ley N° 10.624.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación dispuesta en la Ley N° 10.624, en relación al inmueble individualizado en el artículo 1° de la misma, expediente Nº 14.214.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, es para ratificar o reiterar lo informado recién por el señor Secretario. El mismo es un proyecto de ley que tiene por objeto ratificar la Ley Nº 10.624. Esta ley declaraba de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Concordia, más precisamente en la zona que es hoy la Comuna de Colonia Roca.


Es una ley que fue promulgada el 1º de octubre de 2018 y establecía, entre otras cuestiones, que el destino del inmueble a expropiar sería para la construcción de la Escuela Secundaria Nº 24 “Cabildo Abierto” de Colonia Roca. Y hoy la necesidad de contar con un terreno apropiado para ese fin sigue totalmente latente, sumado a que se encuentra contiguo al edificio que comparten actualmente con la escuela primaria de ese lugar.


Por eso se hace necesario, entonces, mantener la vigencia de esta norma que va a posibilitar la expropiación del inmueble, y más teniendo en cuenta que además se encuentran avanzados todos los trámites que tiene el Poder Ejecutivo para efectivizar claramente la compra del inmueble que es objeto de la Ley Nº 10.624 que hoy volvemos a ratificar. De esta manera estaríamos brindando a la comunidad educativa de la Escuela “Cabildo Abierto” la posibilidad de concretar su tan ansiado anhelo, que es el sueño de tener el edificio propio.


Por lo expuesto, señora Presidenta, solicito a mis pares que acompañen con el voto afirmativo para la ratificación de esta mencionada ley.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular al mismo tiempo conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

5.10 – Se declara de interés histórico, institucional, social y cultural del H. Senado, a las diversas actividades que se realizarán en el marco de “Diciembre Histórico: 132 años de San Salvador”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural y social de esta Honorable Cámara de Senadores, a las diversas actividades que se realizarán en el marco de “Diciembre Histórico: 132 años de San Salvador”, en la localidad de San Salvador, expediente Nº 14.203.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Se declara de interés la realización de la “26° Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la “26° Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, a realizarse el 26 de febrero del 2022, expediente Nº 14.206.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
5.12 – Se declara de interés la realización de la “Edición 2022 del Carnaval del País”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la realización de la “Edición 2022 del Carnaval del País”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 14.207.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.13 – Se declara de interés legislativo la 4ta. Edición Oficial de la Maratón Acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 4ta. edición oficial de la Maratón Acuática por el Río Paraná denominada “Cruce de las Arañas”, a realizarse el 6 de febrero de 2022 en la ciudad de Diamante, expediente Nº 14.209.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.14 – Se declara de interés el Congreso Nacional de la Juventud Argentino-Libanes.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el Congreso Nacional de la Juventud Argentino-Libanés, a realizarse del 26 al 28 de febrero de 2022, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.211.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.15 – Se declara de interés la 43º Edición de la Maratón Internacional de Reyes.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 43º edición de la Maratón Internacional de Reyes, a realizarse el 15 de enero de 2022, en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.212.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.16 – Se declara de interés la Edición del año 2022 del "Carnaval de los Pequeños Duendes"
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés la Edición del año 2022 del “Carnaval de los Pequeños Duendes”, organizado por la Dirección de Eventos y Talleres Culturales dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de Concordia, expediente Nº 14.213.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.17 – Solicitud al Poder Ejecutivo, arbitre las acciones necesarias para la efectiva recuperación de la que fuera la residencia de la familia del Gral. J.J de Urquiza, actual edificio del Correo Argentino en la ciudad de Concepción del Uruguay.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación que a través del organismo que corresponda, arbitre las acciones necesarias para la efectiva recuperación de la que fuera la residencia de la familia del Gral. J.J de Urquiza, actual edificio del Correo Argentino en la ciudad de Concepción del Uruguay, para conformar en el futuro el “Museo de la Organización Nacional”, la cual es impulsada por el Centro Cultural Justo José de Urquiza y reglamentada por Ley provincial Nº 10.314/14, expediente Nº 14.208.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
6

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DÍA Nº 4

6.1 – Se fija el Presupuesto General de la Administración Provincial para el Ejercicio 2022.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer asunto, expediente Nº 25.211.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I Título I

Presupuesto de la Administración Provincial 

Artículo 1°: Fíjase en la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y siete mil trescientos dos millones setenta y nueve mil ($ 447.302.079.000) las erogaciones del presupuesto de la Administración provincial para el ejercicio 2022 con destino a los gastos corrientes y de capital que se indican a continuación.

	OBJETO DEL GASTO
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	GASTOS DE PERSONAL
	173.993.801.000
	-
	173.993.801.000

	BIENES DE CONSUMO
	10.279.800.000
	-
	10.279.800.000

	SERVICIOS NO PERSONALES
	32.419.181.000
	-
	32.419.181.000

	INVERSIÓN REAL
	-
	45.759.958.000
	45.759.958.000

	TRANSFERENCIAS
	141.966.954.000
	3.166.341.000
	145.133.295.000

	INVERSIÓN FINANCIERA
	-
	18.040.469.000
	18.040.469.000

	SERVICIOS DE LA DEUDA (Intereses)
	7.549.610.000
	-
	7.549.610.000

	OTROS GASTOS
	14.125.965.000
	-
	14.125.965.000

	TOTAL GENERAL
	380.335.311.000
	66.966.768.000
	447.302.079.000


El total de erogaciones fijado precedentemente se destina a las finalidades que se indican a continuación, y en cuadros anexos al presente artículo.

	FINALIDAD
	GASTOS CORRIENTES
	GASTOS DE CAPITAL
	TOTAL

	Administración Gubernamental
	73.318.266.000
	4.324.071.000
	77.642.337.000

	Servicios de Seguridad
	26.173.094.000
	292.462.000
	26.465.556.000

	Servicios Sociales
	264.368.947.000
	38.855.559.000
	303.224.506.000

	Servicios Económicos
	8.925.394.000
	23.494.676.000
	32.420.070.000

	Deuda Pública (Intereses)
	7.549.610.000
	-
	7.549.610.000

	TOTAL GENERAL
	380.335.311.000
	66.966.768.000
	447.302.079.000


Cálculo de Recursos de la Administración Provincial

Artículo 2°: Estímase en la suma de pesos cuatrocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos veintiséis millones trescientos cincuenta y cuatro mil ($ 443.426.354.000) el cálculo de recursos de la Administración provincial, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y el detalle que figura en cuadro anexo al presente artículo:

Recursos Corrientes: $ 409.035.350.000

Recursos de Capital: $ 34.391.004.000

Total                          $ 443.426.354.000

Erogaciones Figurativas

Artículo 3°: Fíjase los gastos figurativos para las transacciones corrientes y de capital de la Administración Provincial, y consecuentemente las contribuciones figurativas de la Administración provincial en la suma de pesos ciento dieciocho mil doscientos sesenta y tres millones trescientos doce mil ($ 118.263.312.000), que figuran en el detalle de los cuadros anexos del presente artículo.

Balance Financiero

Artículo 4°: Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1º y 2º estímase para el Ejercicio 2022 de la Administración provincial un Resultado Financiero Previo negativo de pesos tres mil ochocientos setenta y cinco millones setecientos veinticinco mil ($ 3.875.725.000), que será atendido con las Fuentes Financieras, deducidas las Aplicaciones Financieras, de acuerdo a lo que se detalla a continuación y en los cuadros y planillas anexas al presente artículo.

Resultado Financiero                                                         $ 3.875.725.000

Fuentes de Financiamiento

-Disminución de la Inversión Financiera

de Caja y Bancos y otros                                                   $ 8.475.014.000

Obtención de Préstamos                                                    $ 9.181.940.000

Aplicaciones Financieras

-Amortización de Deuda y Disminución de Otros Pasivos ($13.281.229.000)

-Inversión Financiera                                                          ($ 500.000.000)

Distribución Analítica de los Créditos

Artículo 5°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia, distribuirán en sus respectivos ámbitos los créditos de la presente ley al máximo nivel de desagregación previsto en los clasificadores y en las aperturas programáticas o categorías equivalentes que estimen pertinente, según lo establezcan las normas vigentes en la materia.

Planta Permanente y Personal Temporario

Artículo 6°: Fíjase en sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta y dos (65.842) la Planta Permanente de cargos y en doscientos ochenta y siete mil seiscientos setenta y tres (287.673) la cantidad de horas cátedra permanente. Dichas cantidades de cargos y horas cátedra, constituyen los límites máximos financiados por los créditos presupuestarios de la presente ley. Su habilitación estará supeditada a que se hallen comprendidos en las estructuras organizativas aprobadas o que se aprueben para cada jurisdicción o entidad.

Artículo 7°: Fíjase para el Personal Temporario la cantidad de tres mil quinientos veinticuatro (3.524) cupos y en treinta y un mil seiscientos treinta y cuatro (31.634) horas cátedra, que detallados en planillas anexas, constituyen el límite máximo a atender dentro de la Administración Pública provincial.

Suplencias

Artículo 8°: El costo de la planta de personal docente suplente deberá tender a mantenerse dentro del ocho por ciento (8%) del costo del plantel docente permanente aprobado por la presente ley. El Poder Ejecutivo reglamentará el presente artículo.

Modificaciones y Facultades

Artículo 9°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar los totales determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley, fijados a sus respectivos ámbitos, mediante transferencias compensatorias de créditos que aseguren en todo momento el equilibrio preventivo que se proyecta en el balance presupuestario que surge de las planillas anexas que forman parte de la presente. Las modificaciones que se autoricen deberán tender a mantener los totales que por finalidades del gasto se fijen en la presente ley.

Artículo 10°: Facultase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia, a modificar las plantas permanentes de cargos, la cantidad de personal temporario y las horas cátedra, fijados en sus respectivos ámbitos mediante transferencias compensatorias que no incrementen los totales de cantidades establecidas para cada caso. Las modificaciones que se dispongan deberán tender a mantener los totales que por escalafón se fijan, excepto las resultantes de modificaciones institucionales o por creación y/o reestructuraciones de cargos originadas en leyes especiales que determinen incorporaciones de agentes, siempre y cuando las mismas establezcan los recursos o economías que aseguren sus financiamientos manteniendo el equilibrio presupuestario preventivo que fija la presente.

Artículo 11°: Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley por nuevos o mayores ingresos con afectación específica, incluidos los originados en leyes o convenios con terceros, suscriptos en el marco de legislaciones especiales. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 12°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a ampliar el Presupuesto General de Gastos, Cálculo de Recursos o Fuentes Financieras que conforman esta ley, con los mayores ingresos de recursos no afectados que se realicen sobre los estimados por la presente, hasta un porcentaje máximo del diez por ciento (10%) del Cálculo de Recursos. Este límite no alcanzará a: política salarial incluyendo lo relativo al sistema previsional y docentes privados; Coparticipación a Municipios y Comunas; y erogaciones vinculadas a emergencias y/o catástrofes naturales. El Poder Ejecutivo deberá comunicar a esta Legislatura toda ampliación que realice conforme a este artículo.

Artículo 13°: Autorízase al Poder Ejecutivo provincial a ampliar el Presupuesto General, incrementando el financiamiento de fuente Tesoro provincial con la incorporación de saldos no utilizados de los recursos afectados y no afectados.

Artículo 14°: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a sustituir o modificar las fuentes financieras asignadas, se trate de recursos afectados y no afectados, a efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado y mantener el equilibrio presupuestario.

Normas sobre gastos

Artículo 15°: El Poder Ejecutivo Provincial, ambas Cámaras del Poder Legislativo, el Poder Judicial, las Jurisdicciones y las Entidades de la Administración provincial no podrán proponer o dictar normas ni aprobar Convenios que originen gastos que superen el límite fijado por el artículo 1º de la presente ley sin el cumplimiento previo de la identificación del gasto que se dará de baja o el recurso con el cual se atenderá.

Artículo 16°: El Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, programará la ejecución presupuestaria durante el ejercicio, conteniendo los montos o porcentuales de las erogaciones que se autorizan devengar y los conceptos e importes que desembolsará el Tesoro.

Artículo 17°: Apruébese el Plan Anual de Comunicación Oficial detallado en planilla anexa a la presente. El Poder Ejecutivo podrá modificar los montos consignados mediante reasignaciones de los mismos, e incorporar nuevos organismos, informando de esto último a la Legislatura provincial.

Artículo 18°: Apruébese el Plan de Obras Públicas detallado en planillas anexas, cuya ejecución será dispuesta por los organismos con competencia en la materia, conforme a los créditos presupuestarios asignados y/o las disponibilidades de recursos o fuentes financieras que se obtengan para ejecutarlas, durante el Ejercicio Financiero 2022. Facúltase al Poder Ejecutivo, al Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, al Presidente del Superior Tribunal de Justicia, al Procurador General de la Provincia y al Defensor General de la Provincia a realizar las adecuaciones presupuestarias necesarias, dentro de sus ámbitos, a efectos de implementar lo determinado en el presente.

Artículo 19°: El Poder Ejecutivo, el Presidente de cada una de las Cámaras del Poder Legislativo, el Presidente del Superior Tribunal de Justicia, el Procurador General de la Provincia y el Defensor General de la Provincia podrán disponer, en sus respectivos ámbitos, la reprogramación de obras públicas contratadas a fin de obtener una modificación en sus curvas de inversión comprometidas que las adecue a las posibilidades ciertas de financiación.

Otras disposiciones

Artículo 20°: Manténgase la vigencia para el Ejercicio 2022 de lo dispuesto en el artículo 25º de la Ley Nº 10.531.

Capítulo II

Presupuesto de Gastos y Recursos de la Administración Central

Artículo 21°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para la Administración Central, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Capítulo III

Presupuesto de Gastos y Recursos de Organismos Descentralizados e Instituciones de Seguridad Social

Artículo 22°: En los cuadros y planillas anexas se detallan los importes determinados para los Organismos descentralizados e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º, de la presente ley.

Disposiciones generales

Artículo 23°: Las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Pública provincial, que requieran o administren fondos provenientes de operaciones de crédito público, cualquiera fuera su origen, deberán cumplir con los procedimientos y plazos conforme la normativa que dicte el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.

Artículo 24°: Toda la información de las cuentas fiscales que se envíe al Consejo Federal de Responsabilidad Fiscal y/o al Gobierno nacional será remitida posteriormente a ambas Cámaras Legislativas.

Artículo 25°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 15 de diciembre de 2021

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Genre Bert): Señora Presidenta, es para actuar en mi condición de miembro informante de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y transmitir un mensaje que es en representación, el sentimiento y la opinión del resto de los Senadores que componemos nuestro bloque.


Todos sabemos, por supuesto, que el Presupuesto es el plan de gestión que va a representar a un Poder Ejecutivo durante todo un año en el desarrollo de sus funciones administrativas y en el desarrollo de aquellas funciones para las cuales la voluntad popular le ha dado la confianza. En ese sentido, este proyecto de ley puede ser analizado desde diferentes puntos de vista, desde el punto de vista técnico principalmente, y desde el punto de vista numérico, pero puntualmente en esta oportunidad, y luego de charlar con el resto de los compañeros del bloque, la intención más bien es manifestar un mensaje que represente y defina –como decía anteriormente– del sentimiento y la posición que tiene todo el bloque en términos generales y conceptuales.


Éste se tratará del séptimo presupuesto que se estará debatiendo en relación a lo que es el proyecto político que actualmente conduce nuestro Gobernador Gustavo Bordet. Allá por el año 2015 la voluntad popular le dio la confianza para asumir los destinos y la conducción de la administración de la Provincia de Entre Ríos, y desde entonces se ha venido expresando y trabajando un plan de gestión que ha tenido características muy claras en lo que tiene que ver con la posición conceptual que este proyecto político tiene en lo que representan áreas sensibles como salud, educación, economía social, desarrollo social en general, lo que tiene que ver con la obra pública, con la seguridad.


Este Presupuesto que hoy estamos analizando aquí en la Cámara, tiene y se mantiene en la misma característica y en la misma tónica que hemos tenido anteriormente. Claro está que han pasado diferentes momentos y que esos presupuestos han tenido una conformación que siempre ha sido o a estado sujeta a las diferentes vicisitudes que cada año hemos tenido que atravesar como comunidad y como país en general. Los cuatro años anteriores al segundo mandato de nuestro Gobernador fueron caracterizados por estar dentro de un esquema nacional donde las políticas del gobierno nacional no estaban plenamente en consonancia con las políticas del gobierno provincial, y hubo que definir y armar una matriz de asignación de recursos y de distribución de gastos en relación a lo que significaba y a lo que representaba el acompañamiento de ese gobierno nacional. El gobierno provincial durante ese tiempo tuvo que asumir responsabilidades económicas que en otros tiempos eran claramente acompañadas por el gobierno nacional.


En ese sentido, se atravesaron momentos en los que se provocó un gran desfinanciamiento para lo que eran las políticas de salud, políticas de desarrollo social, donde el gobierno nacional se empezó a mostrar ausente en ese acompañamiento y el gobierno provincial, lejos de reducir su presencia o su gravitación –la gravitación de estas áreas– lo que definió en ese momento fue tomar la responsabilidad y la iniciativa de destinar recursos propios de la Provincia para seguir manteniendo la misma política que siempre ha creído y ha identificado y representado a este proyecto del cual formamos parte todos quienes estamos aquí, dentro de nuestro bloque, por supuesto.


También se caracterizó esa primera etapa, esos primeros cuatro años de gobierno provincial, por estar dentro de un esquema económico donde el fuerte endeudamiento externo también condicionó muchísimo al desarrollo de las políticas. Incluso hasta el día hoy se puede ver –y más aún en este tiempo– cómo ese endeudamiento externo provocado en esos cuatro años anteriores condiciona las posibilidades y la capacidad que tiene nuestro Poder Ejecutivo provincial de pensar en un plan de gestión orientado plenamente al desarrollo de lo que por ahí es siempre la preocupación y la demanda más común de todos los entrerrianos y de todos los argentinos, que es la posibilidad de generar desarrollos productivos y generar actividades que puedan propiciar el fortalecimiento de la mano de obra y del salario real de cada uno de nuestros vecinos.


En ese tiempo, y usted lo sabe muy bien, señora Presidenta, porque estuvo al frente de una de las áreas que hizo malabares con los recursos provinciales y los pocos recursos nacionales que llegaban para tener una presencia muy fuerte en lo que tenía que ver con una política de economía social, que logró durante esos cuatro años anteriores, compensar la deficiencia de las políticas nacionales orientadas justamente a aquellos sectores más vulnerables. Fueron políticas de su ministerio en ese momento las que permitieron a un amplio sector de nuestra comunidad, no quedar plenamente excluido del sistema y seguir siendo contenido. Eso demuestra claramente cuál es la mirada conceptual y la mirada ideológica de este proyecto político, del que hoy estamos charlando sobre su séptimo presupuesto.


A partir de los años 2019 y 2020 hemos tenido la suerte de poder encontrarnos con un gobierno nacional con el cual existe una clara alineación, y cuando hablo de alineación no lo pienso en términos meramente políticos, sino en términos mucho más importantes, como es en términos conceptuales, en términos de cómo se mira el desarrollo de un país, de una comunidad, de cara a la evolución de los tiempos y de cara a las necesidades más importantes. En ese sentido, hoy podemos ver cómo ha cambiado rotundamente el acompañamiento del gobierno nacional y hoy podemos contar con un apoyo que ha recompuesto aquella ausencia de recursos dada durante los cuatro años anteriores, y eso ha permitido que durante estos dos años en los cuales nosotros puntualmente formamos parte de esta Cámara, ha permitido ver cómo han ido creciendo los recursos destinados a las políticas de salud, a las políticas de desarrollo social, las políticas de educación y, sobre todo, al fortalecimiento actualmente, de un plan de obras públicas que es de los más importantes de la historia de la Provincia de Entre Ríos.


Todo esto se ha dado, lamentablemente, en un escenario de doble pandemia, como por ahí decimos: la pandemia económica que nos dejó el gobierno anterior y sobre todo, la pandemia sanitaria que nos ha tocado atravesar. En ese sentido, hemos podido ver cómo se ha ajustado los presupuestos, principalmente el Presupuesto de 2021, se ha ajustado a atender y a tener una política de administración de la pandemia que claramente hoy, pasado el tiempo y donde nos encontramos en un escenario en el que por suerte la pandemia nos ha dado una tregua, podemos ver como la Provincia de Entre Ríos ha tenido una administración sumamente eficiente de lo que ha sido ese escenario tan dañino para nuestros vecinos y para nuestra comunidad. Eso se ha dado justamente en el marco de lo que planteaba anteriormente, en el marco de la presencia de un gobierno provincial, de un proyecto provincial que tiene bien en claro cuáles son las necesidades de su pueblo, y con recursos, siempre escasos con relación a las demandas y a las necesidades, ha logrado administrarlos de una manera eficiente y ha podido atender la problemática pandémica sin descuidar, por ejemplo, lo que tiene que ver con una fuerte política de educación en la que, por citar un ejemplo, solamente en el Departamento La Paz durante estos dos años se ha llevado adelante un fortalecimiento de los edificios educativos. Más de treinta edificios educativos han sido beneficiados con alguna de las gestiones que hemos llevado adelante como para poder mejorar las condiciones en las cuales se educan nuestros chicos.

Ni hablar de todos los recursos que se han destinado en este tiempo para fortalecer los efectores sanitarios. Se ha dado también en estos dos años una política de fortalecimiento de las instituciones sanitarias como no se había dado en muchísimos años de la historia de la Provincia. Y todo esto en un marco, como decía anteriormente, de recursos escasos, de disminución de los recursos producto de la caída de las actividades, producto de la recesión por un lado, que es claramente causada por las restricciones producto de la pandemia.

Hoy nos encontramos analizando un presupuesto que, como dije anteriormente, no me interesa en este momento hablar de cuestiones técnicas ni de números precisamente, porque como lo hablábamos con el resto de los colegas, no todos miramos los números y el tecnicismo de la misma manera. Sí estos aspectos que estoy tratando de transmitir o de manifestar, sí los vemos exactamente de la misma manera quienes estamos acá. Incluso no solamente los del bloque oficialista, sino también los del bloque de la oposición seguro que con miradas diferentes producto del prisma de nuestra conformación política, pero siempre teniendo como objetivos y como lineamientos, queriendo llegar hacia el mismo lugar, más allá de entender que algunos medios son diferentes.

Hoy nos encontramos –como decía anteriormente– analizando un presupuesto que va a continuar con la política de desendeudamiento de la Provincia, algo que es sumamente importante. Incluso es muy importante marcar que durante el año 2021 nuestro gobierno provincial, que había estado autorizado por la Legislatura a endeudarse para poder enfrentar las situaciones complicadas, no hizo uso de esa autorización. Por el contrario, lo que logró llevar adelante fue un año de desendeudamiento neto. Para el año 2022 no se prevé la toma de deuda, sino que por el contrario se prevé continuar desendeudando a la Provincia. Todo esto, como lo decía anteriormente, en uno de los marcos más complejos que nos ha tocado vivir como comunidad desde que al menos yo tengo memoria.


No podemos perder de vista que se va a continuar fortaleciendo lo que son los presupuestos de salud, lo que es el presupuesto de educación, se proyecta para el año 2022 el desarrollo de obras públicas en todo el territorio de la Provincia sin distinción, y que eso también es una característica de nuestro gobierno provincial durante estos seis años, sin distinción de los gobiernos políticos que representan a cada municipio, comuna o junta de gobierno, siempre orientado a atender las necesidades de la comunidad, independientemente de las autoridades que conducen cada una de esas comunidades. Y esto solamente se da en espacios y en lugares donde tenemos proyectos políticos que están claramente orientados hacia la comunidad, independientemente de su sentimiento político y de su ideología política.


Es importante también mencionar que los recursos de la Provincia, durante muchos años, vienen siempre condicionados por lo que representa dentro del total de la aplicación de los recursos, lo que representa el personal, el gasto de personal y el déficit de la Caja de Previsión Social, algo por lo cual también nuestro gobierno provincial, este proyecto político que está en estos momentos presentando para su aprobación el séptimo presupuesto ha llevado adelante durante todos estos años una política de control del personal, control de la planta, incluso de poder ir reduciéndola pensando justamente en revertir ese espiral que nos venía complicando día a día respecto a los recursos que cada año disponemos en la Provincia. No es un dato menor, estas políticas que menciono, lo que tiene que ver con el desendeudamiento, lo que tiene que ver con el manejo y el control de la planta de la administración provincial, de lo que tiene que ver con los fondos destinados que tiene que ver con salud, con educación, con seguridad.

En ese sentido lo que queremos transmitir desde el bloque es que nosotros confiamos plenamente en que este séptimo presupuesto, de nuestro proyecto político provincial actual, va a respetar aquellos conceptos que nos representan, que nos identifican y que nos dan el sentido de pertenencia con este proyecto político. Incluso las expectativas para este 2022, teniendo en cuenta las posibilidades que se abren en lo que tiene que ver con el retorno a una normalidad o pseudo normalidad, permitiría en cuanto a la recuperación de la economía y que todo eso nos va a beneficiar en términos de recursos para la Provincia, pero sobre todo en términos de recursos en el plano de lo que es la circulación en el mercado interno de la Provincia, algo que también se vio muy debilitado y que se vio compensado y sostenido por las políticas del gobierno nacional actual y por las políticas del gobierno provincial que siempre trataron de volcar recursos para sostener esa economía debilitada.


En ese sentido, reitero, lo que queremos manifestar desde nuestro bloque es la confianza plena en el plan de gobierno que ha presentado nuestro proyecto político provincial, nuestro Ejecutivo provincial y que nos satisface, algunos de los indicadores que anteriormente mencioné, y que seguramente para lo que va quedar de esta gestión se va a lograr perfeccionar y mejorar el presupuesto a partir de estas recuperaciones que se vienen y que vamos a estar nuevamente confiando, controlando y velando por el cumplimiento de todo aquello que está plasmado en el presupuesto ya que mucho de lo que allí se menciona nos involucra y nos beneficia en cada uno de los territorios que, nosotros como Senadores, representamos. 


Ojalá podamos lograr el cumplimiento de todas aquellas obras que van a beneficiar a nuestros territorios y ojalá esta economía nacional nos dé la tregua suficiente para que este presupuesto provincial del 2022 logre todos los objetivos que se ha planteado y que ha proyectado a partir de su conformación.

Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Dal Molín): Señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadores, quiero comenzar tratando en lo posible, a partir de la mejor síntesis, argumentar nuestra mirada con el proyecto de ley que nos ocupa, en revisión, luego del tratamiento en la Cámara de Diputados. 


La síntesis, colegas Senadoras y Senadores, debe ser entendida en el marco de la importancia de la norma que tratamos. También por su extensión en cuadros y anexos donde solo los fundamentos del Poder Ejecutivo en su mensaje de elevación, significaron cuarenta páginas. Suman varias filminas y apreciaciones del Ministro Ballay. Todas fundamentaciones en las que podemos o no estar de acuerdo, pero necesarias, sea en marco de la apertura y sea en el marco de la transparencia. 


Y en este punto, quiero destacar, ya lo hice el año pasado, al Senador Genre Bert como Presidente de la comisión, en su apertura al diálogo y en el respeto con que lo hace. Son condiciones que hay que destacar.


Reitero, es la síntesis posible, pero la importancia requiere de alguna extensión. Resumimos hace un año nuestra posición con seis palabras: “Tenemos muchos reparos pero somos responsables”. Los reparos expresados entonces, en el desenvolvimiento de los acontecimientos, nos dieron la razón. 


No quiero redundar en afirmaciones de hace un año sobre los alcances y clasificación del Gasto en cuanto al inciso 8º del Artículo 122º de la Constitución provincial, de que nuestra responsabilidad incumbe a la aprobación de “todos los ingresos y gastos de la Administración General de la Provincia debiendo figurar todos los ingresos ordinarios y extraordinarios de la administración”.


Dice también nuestra Constitución Provincial en su Artículo 35º que “El Estado adoptará las medidas necesarias para la operatividad…”, pero agrega “El equilibrio fiscal constituye un deber del Estado y un derecho colectivo de los entrerrianos”. Este Presupuesto, nuevamente no cumple con ello, en el Artículo 4º del proyecto estima un resultado negativo en 3, 8 mil millones de pesos, es decir, alrededor del uno por ciento de los recursos corrientes.


Es por ello, –y desde lo político lo señalamos– que no compartimos la mirada del Gobernador y del Ministro Ballay cuando explica el proyecto en su mensaje de elevación. Solo refieren a rentas generales, no al total del sector público no financiero. 

Debemos, en cualquier análisis, referir a los cuatrocientos cuarenta millones, no solo a los doscientos ochenta y ocho millones del Tesoro Provincial. Quedan afuera de la consideración del ministro, ciento cincuenta y cuatro millones, es decir, un tercio del Presupuesto. Aquella mirada distorsiona todos los indicadores. 


Dice en su mensaje: “…Para hablar de los resultados de las cuentas públicas, utilizaremos los recursos y gastos del Tesoro Provincial ya que, como señalamos anteriormente, los afectados se deben utilizar para un fin determinado, no pudiendo el Ejecutivo disponer discrecionalmente de ellos.” Esta afirmación es un silogismo y nos abre interrogantes: esta condición de direccionamiento del gasto, ¿los excluye de aplicarlos con eficiencia? ¿Esa no es la responsabilidad política primaria de cualquier gobierno?


Entonces, continúo, resalta en el mensaje que se obtiene un resultado financiero superavitario del orden de los diez mil setecientos millones de pesos, un cuatro por ciento de los Recursos Corrientes. Y un resultado primario superavitario del orden de los dieciocho mil trescientos millones de pesos, un seis por ciento de los Recursos Corrientes. 


Esta es una mirada sesgada. Si miramos el total del sector público no financiero por los cuatrocientos cuarenta mil millones, lo que se aprueba como Presupuesto, el resultado financiero es deficitario en 3,8 mil millones de pesos. Negativo en casi uno por ciento de los Recursos Totales, como se lo señala en el Artículo 4º del Presupuesto.


No dejamos de reconocer que 2022 tiene una proyección mejor que la última década 2011–2021. En sus ejecuciones, es decir, lo que realmente se devengó en cada ejercicio, según datos de cierres publicados en páginas oficiales y una aproximación bastante certera de este 2021, –dado que podemos proyectar cierre con datos de lo ocurrido a septiembre/octubre de este año– los resultados financieros de la década, –siempre el total del Sector Público no Financiero sobre el total de los recursos– fueron en términos porcentuales -6, -4, -6, -5, -5, -9, -5, -1, -6. 

Luego, 2020–2021, pandemia con medidas extraordinarias y resultados positivos +1, +3. Nuevamente se está aprobando –como señalé anteriormente– en -1.

Interrogantes. El +1 del 2020 realmente ejecutado y, entre el +2 y +3 con el que va a terminar este 2021, sumado al porcentaje negativo pero bastante menor al promedio de la década para 2022, ¿obedece a que solucionamos los problemas estructurales o esta situación es temporal y producto de algunas medidas también transitorias? Para responder estos interrogantes compararemos período enero-septiembre 2019 con igual lapso 2021. Dejamos 2020 como año especial. 

De este cotejo surge que en términos reales, es decir, ajustados por inflación, los recursos se mantuvieron con un crecimiento de los tributos del +4 por ciento, mientras que los gastos totales cayeron casi un 12 por ciento, sostenidos principalmente por caída en gastos de personal de -14,5 por ciento y jubilaciones de -12,9 por ciento.

Ratios estos que reflejan una mejor situación actual. Los diez mil millones de superávit aproximados que se calculan para este año y las proyecciones 2022 de performance, reitero, en términos porcentuales por debajo del promedio de la década, no fueron consecuencia de medidas estructurales sino producto de: la Ley de Emergencia que le significó temporalmente al Estado, casi dos mil quinientos millones de pesos de acuerdo a estimaciones del Ministerio de Economía; declarar default, al que referiremos más adelante, con el no pago de cupones de intereses que fueron incorporados al stock de capital en marco del re-perfilamiento alcanzado; el achatamiento salarial con su correlación en jubilaciones, en reordenamientos salariales muy por debajo de la inflación; cierre durante buen tiempo de la Administración, que incide en la baja del gasto operativo e Indicadores de obras públicas en caída. 

Es entonces, una situación temporal porque en junio concluyó el período de Ley de Emergencia; los salarios deberán tender a su reacomodamiento, la administración vuelve a la normalidad y es imposible por la misma descapitalización que significa, mantener estos porcentajes de obras públicas.

Ya en el marco de la estructura del proyecto 2022, no queremos hacer referencia a los indicadores: inflación proyectada, tipo de cambio, crecimiento del producto bruto. Son, a nuestro criterio, un verdadero desatino. Pero éstos son señalados en el Presupuesto nacional y la Provincia debe adoptarlos.

A partir de ello se proyectan Recursos Corrientes por cuatrocientos nueve mil millones, significan el noventa y dos por ciento del recurso total. Comparado con el cierre estimado del presente ejercicio, tiene una tasa de crecimiento moderada del treinta y siete por ciento, sostenida por el cuarenta y cinco por ciento de la coparticipación nacional y treinta y tres por ciento de los tributos provinciales. 

Es en cambio inconsistente sí, el crecimiento proyectado en Recursos de Capital. De los 3,8 mil millones que se ejecutarán este año, se calcula un monto de treinta y cuatro mil millones para el año que viene. Un ochocientos cuatro por ciento más. Es endeble.

De esta lectura, nuevamente nos hace pensar –como ocurrió este año– que los Recursos Corrientes provenientes principalmente de tributos, en términos nominales serán mayores porque se ajustarán por inflación. 

No existe ningún dato que nos haga prever que la inflación del año que viene no tendrá como piso el indicador anual al 31 de diciembre: +51, +52 interanual. 

Por otro lado, como recién señalara, no se cumplirán los recursos de capital destinados a obra pública. 

En su contrapartida, el Gasto Corriente proyectado es del treinta y seis por ciento más que el cierre del 2021. Personal, un cuarenta por ciento más; Coparticipación a los municipios, cuarenta y un por ciento más. Un inconsistente veintidós por ciento más para Jubilaciones y Pensiones, dado que Personal crece cuarenta y Jubilaciones veintidós, no habiendo relación.

Y por último, muy por debajo de lo que será la inflación real –no la señalada por el Gobierno– en Bienes y Servicios que se contratan a precios de mercado, proyecta un treinta y ocho por ciento de crecimiento.

Se dibuja nuevamente el Gasto de Capital, que señalan, crecerá de diez mil millones realmente ejecutados este año –no olvidemos que aprobamos veinticuatro mil millones– a sesenta y seis mil millones, es decir, quinientos treinta por ciento más. 

Estas inconsistencias se ajustan a partir de las ampliaciones autorizadas, otorgadas en los Capítulos de Modificaciones y Facultades, Artículos 9º al 14º, debiendo desde lo político, tener una clara interpretación del límite impuesto en el Artículo 12º, del diez por ciento de la ampliación del gasto por mayores ingresos, dado que este límite no alcanza a Personal, Jubilaciones, Coparticipación a Municipios y Erogaciones vinculadas a Emergencias. 

Entonces, si Personal más Docentes Privados, más coparticipación, más Jubilaciones llegan al noventa por ciento del Gasto, el límite establecido es del diez por ciento del diez por ciento del Gasto.

En la página 15 del mensaje y en varias exposiciones del ministro, se señala que desde el 2016 se muestra una reducción del dieciséis por ciento en los Gastos de Funcionamiento. Nuevamente, indicador sesgado. Ya lo señalamos en otra oportunidad. 

El total del gasto del Sector Público no Financiero de Bienes de Consumo más Servicios no Personales, versus el ootal del Gasto Corriente, es constante: 10,8 en 2016; 11,5 en 2017; 11,2 en 2018; 10,8 en 2019; 10,1 en 2020; 10,2 en 2021 y lo proyectado: 11,2 para el año que viene. 

Ocurre lo mismo con gastos de Personal, página 16 del mensaje. Es necesario mirar en cantidad, como también en costos, lo que ocurre en todo el Estado, incluyendo organismos descentralizados y empresas del Estado. Mostrar en términos porcentuales la baja del gasto financiado por el Tesoro Provincial es sesgado. Si tomamos el total del Sector Público no Financiero se observa que el gasto de Personal no viene cayendo en proporción al total del Gasto. En una década está por encima del cuarenta y uno por ciento, este año terminará en cuarenta y dos y se proyecta casi en cuarenta y tres.

 Lo mismo ocurre con la evolución de la Planta. Entre junio de 2019 y junio de 2021 según planillas de Responsabilidad Fiscal que publica la Provincia, se liquidaron haberes a noventa y cinco mil ciento cincuenta y cinco agentes, es decir, dos mil setecientos ochenta y ocho empleados más que dos años atrás. Creció la Planta en este período un tres por ciento, muy superior al uno por ciento que permite la Ley de Responsabilidad Fiscal. 

Otro número que llama la atención es el crecimiento de trescientos cuarenta nuevos empleados en empresas y sociedades del Estado. Es el equivalente a un crecimiento porcentual de quince por ciento en dos años. 

Las autoridades superiores crecieron en solo dos años, de setecientos catorce a setecientos cuarenta. Con respecto al 2015, inicio de la actual gestión, el crecimiento en cargos políticos fue ciento cincuenta y ocho puestos, un veintisiete por ciento más. 

Por allí, se apunta que es un Presupuesto con ejes en la educación, producción y la obra pública. No compartimos este enfoque. 

El Artículo 268º de la Constitución provincial dice: “El presupuesto educativo para atender el fondo de educación común está formado por el veintiocho por ciento, como mínimo, de las rentas generales disponibles en la Provincia…”. ¿Qué se proyecta en educación, incluidos docentes privados y servicios de educación superior, la UADER? Sesenta y ocho mil millones de pesos más dos mil millones de inversión, siete mil doscientos cincuenta y un mil millones para ser exactos. ¿Cuántas son las rentas generales de la Provincia? Doscientas ochenta y ocho mil cuatrocientas ochenta y ocho millones. La ecuación es 24,35 por ciento. Estamos lejos del veintiocho por ciento. 

Incluso, este indicador que señalamos por sumar privados y UADER es superior al que nos muestra el propio Gobierno en Anexo G5 –Gráficos anexos al mensaje, Erogaciones del Tesoro Provincial–, donde señala: Educación: cincuenta y siete mil millones, es decir, sólo el veinte por ciento. 

En términos porcentuales, la Obra Pública ocupa cada vez menos su participación en el gasto total. Ya lo señalamos, este año llegaremos a los diez mil millones en este rubro. Eran veinticuatro mil lo que aprobamos. Ocupa solo el 3,6 por ciento del gasto total.

Venimos en caída y somos una de las provincias de menor inversión pública en el contexto nacional. ¿Qué nos haría pensar que el año que viene tendremos un salto de inversión de casi seis veces más? 

El Presupuesto proyecta cuarenta y cinco mil millones para obras públicas, dieciocho mil millones para activos financieros y 3,1 mil millones para transferencias. Es decir, el Total de la Inversión Pública es de 66,9 mil millones. 

¿Cómo se financiará? Primero debemos lograr un resultado económico superavitario de 28,7 mil millones de pesos. También deberán venir de la Administración Central, treinta y cuatro mil millones de pesos, entre los que destaca catorce mil millones para viviendas, casi seis mil millones para Vialidad, 8,6 mil millones para Planeamiento y 2,5 mil millones para la Unidad Ejecutora Provincial, otros 2,2 mil millones para otros aportes. Y además, la Provincia, conseguir créditos por 3,8 mil millones de pesos.

Esto en el Plan de Obra Pública con crédito presupuestario. Dejamos fuera la creciente cantidad de obras que desde distintos medios se solicitan e incluyen en el presupuesto como obras sin crédito presupuestario.

La realidad es la queja de productores por el estado de los caminos, lo que nos señalan los gremios con relación a la infraestructura escolar, como señalara el flamante Vocal del Consejo General de Educación en la última audiencia pública o lo que empíricamente vemos los entrerrianos.

Como ejemplo me voy a referir un organismo creado y con la única función de hacer obra pública: la Comisión Administradora de Fondos Especiales de Salto Grande.

Se lo dije al Ministro Ballay y puedo asegurar que lo señalé como un acierto de su gestión de entonces. Cuando él fue Presidente del organismo en el año 2004, CAFESG aportaba el veinte por ciento de la inversión pública de la Provincia, indicador que cinco años después bajó a más de la mitad, en diez años a un cuarto y prácticamente, desaparece a partir de 2015 en adelante. En 2004 del total del Gasto del organismo, el ochenta y nueve por ciento era para obras y el once por ciento para funcionar. En 2014 cambió de veintidós por ciento para funcionar a setenta y ocho de inversión. Y en la actualidad, es sesenta para funcionar y treinta y seis por ciento solo para obra pública, incluso debiendo el resto, los cuatro puntos, destinar a pagar deudas del año anterior. A partir de 2018 el Tesoro provincial debe aportar al funcionamiento en porcentajes, que debemos observar, se acerca al cuarenta por ciento en promedio de los tres ejercicios.

Otro ejemplo. Vialidad. En 2020 –donde el último quinquenio fue prácticamente igual– subejecutó en inversión pública menos de la mitad de lo proyectado. Utiliza el sesenta y dos por ciento para funcionar. Personal tiene una incidencia presupuestal en el gasto del cuarenta y cinco por ciento. En 2009 la Planta de agentes era de mil setecientos diez empleados, al 2020 dos mil ciento treinta y dos empleados. En diez años la planta creció un 24,68 por ciento. El monto utilizado para caminos, ripio, compra de maquinaria, es decir, Inversión Pública, es igual al 37,4 por ciento del gasto, ocho puntos porcentuales menos que lo destinado a Personal. Pero lo que más preocupa es que en el 2009 el Tesoro provincial aportaba solo el 10,4 por ciento del total del gasto a este organismo descentralizado. En 2020 fue del 56,8 por ciento. 

Son ejemplos de organismos descentralizados con rentas afectadas y que señalamos, al no considerarlos en los análisis, distorsionan el prisma de la mirada. Estos son los problemas estructurales que debemos discutir.

Deuda pública. En dieciocho oportunidades en el mensaje refiere a este punto y en buena parte a su renegociación. También varios cuadros comparativos en las explicaciones del ministro. Subraya que es una deuda previsible y dentro de los cánones normales para un Estado. Podemos aceptar como válida esta última afirmación, es previsible, pero miremos algunos detalles. 

El stock de deuda a septiembre del 2021 era de noventa y un mil millones de pesos, donde el ochenta y uno por ciento de su composición es en dólares. No solo los bonos renegociados que conforman el cincuenta y seis por ciento del stock. Esta deuda está calculada en su proyección a un tipo de cambio oficial atrasado. Cualquier modificación la hace variar significativamente. 

Miremos también la relación porcentual del Servicio de Deuda, es decir, intereses. En 2014 significaba 0,8 por ciento del total del gasto, en 2020 se triplicó a 2,6 por ciento.

El Gobierno, en el marco de sus atribuciones, adoptó la medida de declarar la cesación de pagos, como señala el ministro, para renegociar los vencimientos de bonos. “Fue una decisión política acertada y la seguiré defendiendo”, sostuvo en la reunión conjunta. 

Los números finales del 2020, después nos muestran que hubiésemos podido pagar el cupón de intereses pero nos declaramos en default y esta medida tiene sus consecuencias para futuros ingresos en mercados financieros. Esta también es otra realidad que no podemos soslayar.

El re-perfilamiento alcanzado está lejísimo de lo que ofreció el Gobierno, al menos en tasas de intereses. Solo comparar la propuesta a acreedores de octubre 2020 y lo obtenido, donde se logró modificar, sí, la devolución de capital y en los horizontes que para este Gobierno es un buen negocio, dado que corrió los vencimientos a después del 2023.

Podemos tener nosotros alguna mirada subjetiva, y por ello, para concluir con este aspecto, solo me voy a referir al informe del 7 de abril pasado de las aseguradoras de riesgo que, entiendo, tienen la suficiente asepsia política para emitir el dictamen. Otorga a Entre Ríos una perspectiva negativa para el ingreso a mercados de capital y señala que nuestros márgenes positivos están fuertemente afectados por el peso del sistema previsional, con una baja flexibilidad presupuestaria y alta dependencia del Gobierno nacional, una elevada composición de deuda en moneda extranjera e importantes necesidades financieras, concluyendo que debemos renegociar la deuda a partir del 2024.

El tiempo será testigo. Nosotros señalamos que se alcanzarán algunas ventajas a corto plazo, pero le transferimos la responsabilidad al nuevo Gobierno. 

Señora Presidenta, colegas Senadoras y Senadores, hemos repasado desde lo político algunas consideraciones sobre el proyecto que nos ocupa. 

Asumimos nuestra responsabilidad con los entrerrianos. Somos muy minoritarios y en ello, reconocemos la legitimidad alcanzada por el oficialismo en el 2019, pero es nuestra obligación expresar nuestro punto de vista. Nuestro Presidente, el Senador Morchio, resumirá seguramente la posición del bloque.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señora Presidenta, el Presupuesto de la administración pública es la máxima herramienta de gestión de cualquier Gobierno. Eso nuestro bloque lo sabe y en eso coincidimos con el Senador Genre Bert, Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. En lo que no coincido es en la decisión de llevar esta discusión a lo que hizo o dejó de hacer un Gobierno nacional que terminó hace dos años su gestión. Además ha incurrido en falacias. 

Pensaba recién por qué un Senador tan responsable como él incurre en esas falacias y recordé las declaraciones que hace poco hizo una diputada nacional reelecta en la Comisión de Presupuesto del Congreso de la Nación. Con esta diputada no coincido en nada, ni siquiera en su forma de jurar por sus funciones. 

Ella dijo que un Ministro del Interior había dicho que no eran obras prioritarias para el Gobierno nacional las que se iban a realizar en Entre Ríos. 

La primera falacia es que no fue un Ministro del Interior sino que fue un Jefe de Gabinete. Y además le podría contestar con las obras hídricas de Concordia, con los planes Hábitat en todas las ciudades y con la Ruta Nº 12. 

Pero voy a contestar solamente con algo que pasó en mi ciudad. Ella dijo –creo que citando al Diputado Casaretto– que con fondos nacionales en la gestión anterior no se hizo ninguna casa en todo Entre Ríos. Señora Presidenta, en Gualeguay se hicieron ciento cincuenta casas. Se empezaron y se terminaron en esa gestión nacional. Entonces, no hay que subestimar a la gente. ¡Imagínese la cara de las ciento cincuenta familias si hubieran escuchado a la Diputada Nacional!


Ahora sí vuelvo a mi discurso, pero quería comprender el por qué de algunas imprecisiones en las que incurrió el Senador del Departamento La Paz. 


Decía que el Presupuesto de la administración pública es la máxima herramienta de gestión de cualquier Gobierno y de allí se desprende la orientación que tendrán las políticas públicas, advirtiéndose las prioridades que asignan los funcionarios políticos. 

Hoy nos volvemos a encontrar, como explicaba el Senador Dal Molín, con un Presupuesto deficitario que desoye el texto constitucional, que pregona que el equilibrio fiscal constituye un deber del Estado y un derecho de los entrerrianos. 

El Presupuesto 2022 de este Gobierno que está transcurriendo su sexto año de mandato, es similar a los anteriores. Es un plan de Gobierno para sostener la estructura sin transformar verdaderamente la vida de los entrerrianos. Un plan que lejos está de alentar la inversión, la producción, el trabajo, sino que desalienta y casi que descarta la iniciativa de los emprendedores y de las Pymes como motor de la economía. 

Pero aquí quiero salir un poco de la lógica de bloque opositor-bloque oficialista. Aquí estamos diecisiete Senadores para dar nuestro aporte a funcionarios del Poder Ejecutivo, encargados de diagramar este plan de gastos y recursos. Somos, los Senadores, los representantes políticos de nuestros departamentos. Nosotros recorremos sus caminos, conocemos sus necesidades educativas, sanitarias y en materia de seguridad. Y somos quienes escuchan los reclamos de la gente. Es por esto que queremos realizar nuestro aporte. Porque queremos representar esas voces. 

Y en este ámbito se habla frecuentemente de políticas de inclusión y mucho se hace, tengo que reconocerlo. Pero a veces me parece una inclusión selectiva. ¿Por qué se postergan las necesidades de los vecinos de los distritos, de las zonas rurales que siguen esperando obras? 

Ahora, voy a hablar concretamente de mi día de hoy, lo empecé en la Dirección de Vialidad Provincial. Me atendieron muy bien, como siempre y pude constatar que los más de diez expedientes iniciados desde que estoy en gestión siguen su curso administrativo lógico. Pero la realidad es que no se concretó casi ninguno de ellos. 

Y voy a dar unos ejemplos. El expediente Nº 137.299, “Construcción de obras de arte que incluye la calzada del medio en el 8º Distrito y tres calzadas sumergibles en Aldea Asunción”. Ingresó en el año 2018, se readecuó varias veces. Todavía no hay nada. 

El expediente Nº 144.276 que es el “Afirmado de cemento en la zanja paralela a la Ruta Nº 11”, propuesta del Senador, mandato cumplido, Rubén Matorras, es decir que lleva más de seis años y todavía no hay nada. 

El expediente Nº 159.804, “Proyecto para la construcción del puente de La Jacinta”, puente que fue clausurado por este Poder Ejecutivo en el año 2020, cuya construcción figura en el actual presupuesto, no en el que vamos a votar hoy, sino en el que termina este 10 de diciembre, con fondos asignados. Y no se hizo nada. 

Y por último, el expediente Nº 166.914, “Reconstrucción parcial de calzada acceso a Lazo y González Calderón”, dos comunidades aisladas cada vez que llueve, con un camino que teóricamente es de ripio.

Les voy a preguntar a los demás Senadores, ¿tienen más suerte que yo con los expedientes de Vialidad? Si me dicen que sí, voy a creer que el Departamento Gualeguay está siendo discriminado por este Gobierno provincial. 

Pero si me dicen que no, voy a confirmar que definitivamente a este Gobierno no le interesa la vida rural, ni la gente que quiere producir en el campo, ni los gurises que quieren ir a la escuela en el campo, ni los policías que intentan dar seguridad en el campo, ni quienes tienen que brindar salud en el campo, ni los docentes que quieren enseñar en el campo, ni los vecinos que quieren vivir en el campo. 

Y sé que lo más fácil, después de escuchar mis palabras, será echar la culpa sobre la zonal de Vialidad local. Yo no estoy para defenderlos, ellos pueden cometer sus errores. Pero sé que hacen lo que pueden con lo que tienen. Lo que falta es decisión política. 

Insistimos en la necesidad de contar con una administración pública que realmente brinde soluciones a los entrerrianos y no que estos deban resignarse a una burocracia que poco atiende. Porque eso es lo que me dijeron hoy en la zonal de Vialidad, que es un problema de burocracia. 

Nuevamente manifiesto mi decisión, la saben, para trabajar junto al Gobernador Bordet y su equipo a fin de atender los problemas de fondo de nuestra Provincia, aquellos que generan que hoy tengamos lo que explicó el Senador Dal Molín, un mayor déficit frente a escasos recursos. 

Es urgente resolver cuestiones, por ejemplo, de las áreas de salud y educación. Debe ser prioridad organizar los nombramientos y las suplencias, porque hace seis años que se escucha esto, para dar soluciones definitivas no solo al trabajador estatal sino a los entrerrianos que acuden a las escuelas y a los centros de salud. 

Voy a mencionar un ejemplo en Salud, que se lo comenté, señora Presidenta. La sesión pasada ingresó un proyecto de comunicación de mi autoría pidiendo un mamógrafo para el hospital de Galarza. Creo que también hubo un pedido similar en sesiones previas por parte de la Senadora de Diamante para su localidad. ¿No sería una excelente política de género adquirir mamógrafos para los hospitales provinciales y así poder facilitar la detección temprana de esta enfermedad? 

Vuelvo a decir que este Gobierno provincial tiene nuevamente en este Presupuesto, y en lo que le queda, la oportunidad de tomar decisiones históricas que realmente mejoren la calidad de vida de los entrerrianos. 

Como representante de la oposición responsable y constructiva –que hemos demostrado ser, a esta altura creo que está claro– independientemente que hoy marquemos nuestra visión, lo que es nuestro deber hacer. Más allá de todo eso, nos ponemos a disposición de este Gobierno para avanzar en las políticas que aún están pendientes y que requieren grandes consensos de todo el arco político.

Señora Presidenta, por todo lo expuesto, solicito autorización del pleno para abstenerme de votar junto a mi bloque. 
Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Morchio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
Sra. Presidenta (Stratta): En consecuencia, quedan autorizados a abstenerse de votar el presente proyecto.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, en esta oportunidad tenemos a consideración el proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2022. Y siguiendo el hilo conductor de las expresiones vertidas por el miembro informante y Presidente de la Comisión, con las cuales aclaro que coincido ampliamente, es importante recordar, bien lo decía el Senador Morchio, la importancia del presupuesto como herramienta para la ejecución y consolidación de políticas públicas. Una herramienta que año tras año el Gobernador nos pide para llevar adelante una agenda de gobierno, pero fundamentalmente no es más ni menos que aquella que la mayoría del pueblo entrerriano nos confió a través de la responsabilidad que nos dio con el voto. En esto creo que debemos ser absolutamente responsables, entendiendo que votamos en función de generar el ámbito acorde para poder, fundamentalmente, realizar las obras y las políticas que, como lo decía recién, nos exigen los entrerrianos y las entrerrianas.


Y sin lugar a dudas, venimos atravesados por una crisis profunda que todos sabemos bien, no vamos a reiterar, que tiene que ver con una pandemia provocada por el covid y sabemos que hubo que hacer cambios importantes, modificaciones en las prioridades, inversiones nunca vistas antes en salud y al mismo tiempo contener sectores que ante la crisis económica que generaba esta crisis sanitarias, hubo que atenderlos.

Y de este Senado se acompañaron todas las medidas y que en muchas ocasiones también fueron acompañadas por la oposición, pero siempre poniendo como prioridad el bienestar de todos los entrerrianos. Por eso me parece que lo más importante en este desarrollo que voy a hacer, es entender el mensaje que envió el Gobernador, donde hace un resumen muy claro sobre el contexto internacional y nacional de reactivación económica, siempre y cuando sigamos combatiendo eficientemente la pandemia, porque no podemos olvidar que hay rebrotes, que hay situaciones que todavía no sabemos cómo van a terminar y que en esta proyección, aun así, nos permite ser sumamente optimistas en cuanto al cronograma del año próximo, pero manteniendo incólume la visión sobre el rol que tiene que tener el Estado.


En nuestro bloque, señora Presidenta, creemos siempre que la necesidad de un Estado presente, un Estado comprometido, protagonista, que ayude a todos los sectores y fundamentalmente sin miramientos, sin grietas. Y eso también lo quieren todos los entrerrianos, poder visualizar esa presencia del Estado, ya sea a través de la ejecución de obras pública, por la mejora permanente del sistema de salud, el impulso que tiene que tener el turismo, la industria y el acompañamiento de todos los sectores fundamentalmente más vulnerables de la sociedad.


Y es así que un Estado presente y comprometido y al mismo tiempo mesurado en el gasto público hace que ese gasto sea eficaz, pero fundamentalmente desde la sensibilidad social que a nuestro gobierno nos caracterizó siempre.

Sin entrar en cuestiones técnicas, quiero resaltar algunas consideraciones que fueron expresadas por el Gobernador que me parece que son de suma importancia. En primer lugar, bien lo decía el Senador Genre Bert, hace mucho tiempo que no se solicitan autorizaciones de endeudamiento para financiar gastos corrientes. Esto no es obra de la casualidad, esto es el resultado del equilibrio fiscal, el resultado de un equilibrio financiero ejecutado y que permite, aun así en un contexto pandémico, que se mejore la situación con la responsabilidad en que se lleva a cabo la ejecución del gasto. Y haciendo referencia a lo expresado por el Senador Genre Bert, en esta misma línea debemos recordar que a pesar de que fue autorizado el endeudamiento, el gobierno no de endeudó y no solo eso, al mismo tiempo bajó la incidencia del setenta por ciento del Presupuesto destinado a pago de salario en el 2011 a un cincuenta y nueve por ciento, lo que denota la continuidad de una política de empleo público trazado desde el comienzo de la gestión en el año 2015.

A su vez, también se reduce la deuda pública consolidada que significa, o va a significar un treinta y tres por ciento, a diferencia del sesenta y nueve por ciento del año 2019. Por eso, señora Presidenta, antes de finalizar, cabe destacar también otra cosa que me parece que es de suma necesidad resaltarla, que se incorporó la perspectiva de género en el presupuesto, lo que denota un firme compromiso de esta gestión en avanzar en políticas de géneros reales y no meramente discursivos.

Por estos motivos y ante la responsabilidad que debemos tener, una responsabilidad institucional como integrantes de esta Cámara, apelo que acompañemos con el voto brindándole al Gobernador y a sus colaboradores una herramienta que es vital para la democracia y para la ejecución de políticas públicas.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 24º. El art. 25º es de forma.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

6.2 – Se crea el programa denominado "Entre Ríos Azul", con el objeto de concientizar y sensibilizar sobre el cáncer de próstata.

Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde considerar el asunto número 2, expediente Nº 24.654.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 24.654, de autoría del Diputado Kramer, por el cual se crea el Programa Provincial “Entre Ríos Azul” con el objeto de promover campañas de concientización y sensibilización sobre la prevención y tratamiento del cáncer de próstata, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 1 de diciembre de 2021, en la modalidad establecida por la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo -No Presencial-, contando con el asentimiento de los integrantes de la misma, a saber: Senadoras Miranda Gieco y Maidana y de los Senadores Maradey, Migueles y Bagnat. El Secretario Adjunto de Comisiones Dr. José Francisco Umedez da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo; y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Entre Ríos Azul

Capítulo I

Programa Entre Ríos Azul

Artículo 1°: Créase el programa provincial “Entre Ríos Azul” con el objeto de promover campañas de concientización y sensibilización sobre la prevención y tratamiento del cáncer de próstata a desarrollarse durante el mes de noviembre de cada año.
Artículo 2°: Los contenidos del programa “Entre Ríos Azul” deben ser difundidos en espacios públicos, medios masivos de comunicación y mediante la realización de actividades y eventos sociales.
Artículo 3°: Los principales edificios públicos provinciales durante las noches del mes de noviembre de cada año deben ser iluminados con color azul. 

Capítulo II 

Foro provincial de concientización y sensibilización sobre el Cáncer de Próstata

Artículo 4°: Créase el “Foro Provincial de Concientización y Sensibilización sobre el Cáncer de Próstata”, el cual debe ser coordinado por la autoridad de aplicación y está compuesto por un representante del Ministerio de Desarrollo Social, del Consejo General de Educación, de la Secretaría de Deporte y del Instituto de la Obra Social de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 5°: El “Foro Provincial de Concientización y Sensibilización sobre el Cáncer de Próstata” debe elaborar anualmente y poner a disposición de la autoridad de aplicación durante el mes de mayo el cronograma detallado de actividades a desarrollarse el respectivo mes de noviembre en el marco del programa “Entre Ríos Azul”.
Capítulo III

Disposiciones finales

Artículo 6°: La autoridad de aplicación de la presente ley es el Ministerio de Salud de la provincia de Entre Ríos o el organismo que en el futuro lo reemplace.
Artículo 7°: Se invita a las municipalidades y comunas a adherir a las disposiciones de la presente ley.
Artículo 8°: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 1 de diciembre de 2021

Nancy S. Miranda. Claudia E. Gieco. Flavia G. Maidana. Jorge F. Maradey. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún señor Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo aprobado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; es devuelto a la Cámara de Diputados para su revisión.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 20 y 59.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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